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Al elegir el régimen prestacional y su incidencia econo-

mica en las empresas privadas colombianas, con él me he 

propuesto hacer un estudio desde el punto de vista jurí-

dico, económico . y traer· a colac.ión la importancia trascen

dental que han tenido las prestaciones sociales en las 

diferentes etapas de nuestra legislación laboral co-

lombiana. 

En la segunda parte de este trabajo he tratado mediante 

datos reales tomados de la Cooperativa de froductores 

de beche del Atlántico Limitada " COOLECHERA" deducir 

que la carga prestacional no es un factor determinante 

en el desequilibrio financiero de una empresa y por lo 

tanto no debe incidir ni debe ser factor determinante 

en la generación de desempleo desmotivación para la 

crecimiento relativo de creación de nuevas industrias, 

las empresas temporales etcétera. 

La razón de las prestaciones sociales en nuestra legisla-

ción laboral colombiana a sido prod uc t1�'1E�á .I"u�_l_í!:1. :i:E:se.:;/ 
IUAD SIMO�. BOLIVAR
Bll3UO TfGA

B<\ !'HUirtQ(Hl. l A
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sante de la clase asalariada para tratar de mejorar su 

situación económica y de esta forma atender las múltiples 

necesidades que conlleva el giro normal de cualquier ho

gar colom•biano. 

16 



Las primeras manifestaciones legislativas son recien-

tes. En efecto sólo a fines del siglo pasado se expidie-

ron en Alemania las primeras leyes.para mejorar las condi

ciones de vida y de trabajo de los trabajadores. 

Por medio de la Ley expedida el 21 de junio de 1869 el 

Canciller de Hierro reglamentó lo concerniente al traba

jo. En noviembre de 1881 se creó el seguro del trabaja

dor, que fue anunciado a la clase trabajadora por un 

mensaje del Emperador Guillermo I que decía·: "el interés 

de la clase trabajadora estriba no sólo en el presente 

sino también en el futuro. A los hombres les importa 

tener garantizada sus existencia en las diferentes situa

ciones que puedan presentárseles, cuando sin su culpa 

se vean impedidos de trabajar. 

En el año 1883. se promulgó el seguro de enfermedades, 

en 1884 el accidente de trabajo y en 1889 el de vejé� 

e invalidez. 

17 



Sin embargo, fue sólo a partir de la depresión económica 

de los años 30 cuando se produjo un movimiento casi uni

versal en favor del establecimiento de la. seguridad so

cial. Hasta ese momento el imperio del Laiss0'l iaire 

había impedido al Estado afrontar situaciones como el 

desempleo y la miseria que se atribuían, más que a la 

organización po lítica y social de entonces, a la in«:.om-pe

tencia y a los vicios de las clases bajas. 

A partir del año 

Social de los 

35 en que se expidió la Ley de Seguridad 

Estados Unidos de América la expresión 

se •hizo corriente y comenzó a ser incorporada en las 

l�gislaciones de los diversos países que se ocuparon

en el fenómeno. 

En el año de 1914, los Estados Unidos e Inglaterra firma

ron la Carta del Atlántico, por medio de la cual los 

dos países manifiestan que desean obtener la más amplia 

y completa colaboración entre todas las naciones dentro 

del campo económico, con el objeto de asegurar para todos 

mejores condiciones laborales, desarrollo económico y 

seguridad social. 

Entre marzo y mayo del año 48 se celebró en Bogotá la 

Novena Conferencia Internacional Americana, durante la 

cual fue suscrita la Declaración Americana de los Dere-

18 



chas y Deberes del Hombre; en cuyo Artículo 16 se dijo: 

" toda persona tiene; derecho a la seguridad social que 

la proteja contra las consecuencias de la desocupación, 

de 1.3 . ejez y de la incapacidad que proviene de cualquier 

causa ajena a su vcluntad la imposibilite física o men-

talmente para obte�er los medios de sub�istencia". 

1 • 1 • ]l)JEJFTmlJClC:[({]ltlf 

Hay diversas definiciones acerca de las prestaciones 

sociales; para Domingo Campo Rivera n-0table Tratadista 

del Derecho Laboral, las prestaciones sociales constitu

yen el conjunto de derechos, beneficios o garantía consa

grados en favor de los trabajadores o de sus beneficia

rios por el hecho de prestar a alguien un servicio perso

n�l subordinado y tiene un indiscutible contenido económi

co y social, pues tanto las que se satisfacen en dinero 

como las que se satisfacen en especie, buscan el mejora

miento de las condiciones de vida del trabajador y de 

su familia. 

Para Guillermo González Charris las prestaciones socia

les, son una serie de garantías enderezadas a proporcio

nar a los trabajadores póblicos y privad9s ·mejores condi

ciones de vida. 

19 



Las prestaciones sociales suelen clasificarse de la si

guiente manera: 

1.2.1. 

vienen 

Legales 

de una 

y Extralegales. Son legales las que 

ley, un decreto, de una ordenanza 

pro

o de 

un acuerdo y extralegales las que provienen del acuerdo 

de las partes, del fallo de un Tribunal de Arbitramento 

o de una decisión unilateral del patrono.

1.2.2. En dinero y en especi.es. Las primeras se satisfa..:. 

cen en efectivo como el auxilio de cesantía y la pensión 

de jubilación, las segundas en bienes de consumo o en 

servicios como la asistencia médica, farmacé6tica, quirór

gica y hospitalaria, pasajes, zapatos, over�les. 

l. 2. 3. Directa e indirectas. Son directas cuando las 

disfrutan personalmente 

con ellas, verbigracia, 

los trabajadorees beneficiados 

cuando se conceden vacaciones 

y adquieren el carácter de indirectas cuando se reconocen 

a los beneficiarios o causabientes del trabajador como 

ocurre con el seguro de vida, la pensión de jubilación 

y el auxilio de cesantía en caso de muerte del trabaja-

dar o con el pago del subsidio familiar en otros casos. 

20 
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L 2. 4. Ordinarias y especiales. Son ordinarias o comunes 

aquellas que deben pagar todas las empresas o patronos 

sin consideración al capital que posean y que benefician 

por consiguiente a la gran mayoría de los trabajadores.Es

tas prestaciones son el auxilio de cesantía, la' prima de 

servicio, prestaciones por accidente de trabajo, enferme

dades profesionales, auxilio monetario por enfermedad no 

profesional, protección a la maternidad, gastos funerarios, 

subsidio familiar y auxilio de transporte. 

Son especiales aquellas con que están gravadas solamente 

determinadas empresas, que por su capital o nómina mensual 

de salarios tienen una mayor capacidad 
, . 

economica. Entre 

ellas tenemos el establecimiento de escuelas y el otorga

miento de becas para los trabajadores o de sus hijos, el 

auxilio por enfermedad no profesional e invalidez, la pen

sión de jubilación y el seguro de vida colectivo obliga

torio. 

21 



Con las 

2. PRESTACI��ES PATRO�ALES OR�I�ARIAS

solas excepciones que 
, , 

se veran mas adelante las 

prestaciones sociales ordinarias o comunes, deben pagar

las todos los patrones sin tener en cuenta ni la actividad 

econ6mica que ejerzan ni el. capital que poseen. Estas pres

taciones son pues: El auxilio de cesantías, la prima de 

servicios, las correspondientes a evitar accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, el auxilio monetario 

por enfermedad no profesional, la protecci6n a la mater

nidad, el auxilio de gastos por cambio •de domicilio, el 

suministro de calzados y overoles, los gastos funerarios, 

el subsidio familiar y el auxilio de transporte. 

La palabra cesantía viene de la voz latina cessare, que 

significa suspender, terminar, acabar algo. Cesantía puede 

significar en estas condiciones dos cosas: La primera el 

estado en que se halla quien en ·un momento determinado carece 

de ocupación. Y la segunda, 

22 



determinadas condiciones recibe la persona que queda cesan

te. 

2.1.1. Naturaleza jurídica. Para explicar la naturale,.:é;.. .. 

jurídica del auxilio de cesantía se han esbozado numerosas 

teorías que por sus características especiales pueden se

pararse en dos grandes grupos: Unas que tienen su origen 

en una manifestación de la voluntad de la parte patronal 

y otras �ue por el contrario les atribuye un origen lesal. 

1 º . Para unos en efecto ese auxilio. no representa mas que 

un acto de liberalidad del patrono o patronos para con 

sus empleados. Sostienen que en su origen los patrones 

en un gesto de desprendimiento resolvieron trasladar a 

los trabajadores que se retiraban de sus servicios una 

determinada suma de dinero por la cual -pudieran sostener

se mientras hallaban otra ocupación remunerativa que les 

permitiera atender a la satisfacción de sus necesidades. 

2º. Para otros el auxilio de_ cesantía es un premio que 

el patrono o la empresa dan al trabajador por los servicios 

que éste les ha prestado durante un determinado período 

de tiempo. Estos dos puntos por lo demás típicamente patro

nales carecen en absoluto de asidero. En efecto, el auxilio 

de cesantía sólo fué establecido en Colombia en el año 

1934 pero no por generosidad o gracia especial de los patro-

23 



nos sino por imposición de la ley. 

3 º . Otra teoría sostiene que el auxilio de cesantía es 

una iudemnización que el patrono le debe al trabajador 

por el desgaste físico que este a padecido durante el 

tiempo de servicios. 

4 º . Otra teoría también .ha querido explicar la naturaleza 

jurídica del auxi.lio de ce·santía diciendo que se trata 

de un salario diferido cuyo pago se aplaza o pospone hasta 

la terminación del respectivo contrato de trabajo, para 

justificar esta tesis se. argumenta. que dicho auxilio solo 

existe en aquellos países en los cuales el nivel de los 

salarios es bajo. 

S º . Para nosotros, el auxilio de cesantía es una compensa

ción adicional que la ley reconoce al trabajador por los 

servicios personales prestados a otra persona en determina

do período de tiempo. Se trata en efecto de una compensa

ción que la ley reconoce al trabajador por los servicios 

prestados a otra persona porque evidentemente sólo se 

reconoce en virtud de esos servicios. Si no se ha prestado 

un servicio no existe la posibilidad de que ese auxilio 

se reconozca. 

24 



2 . 2 . AMTECEDE�TES LEGISLATIVOS 

Hemos dicho que el auxilio de cesantía fué establecido 

en Colombia por medio de la ley 10 de 1934 en efecto de 

acuerdo a las estipulaciones de esa ley, el auxilio s61o 

ampara a los trabajadores del sector privado que fueran 

despedido sin que mediara mala conducta o incumplimiento 

de su parte de sus respectivas obligaciones contractua

les. Tenía pues en esta primera etapa un doble carácter:De 

una parte era una sanci6n que se impo:11ía a los patronos 

que . despidieran a sus trabajadores- ·sin justa causa y de 

otra tenía para éstos el carácter de una indemnizaci6n. 

La ley 61 de 1939 consagr6 el auxilio de cesantía para 

los trabajadores oficiales que se dedicaran a las labores 

de la construcci6n, fueran empleados u obreros. 

La ley 3 de 1943 ex tendi6 el auxilio a los obreros de las 

carreteras nacionales. 

La ley 6 de 1945 por su parte abolió el tratamiento discri

minatorio existente entre empleados y obreros y estableció 

el auxilio para todos los trabajadores sin hacer distinción 

entre ellos en razón de la naturaleza de las labores que 

desarrollaran. Cada tres años de servicios continuos o 

discontinuos el auxilio se consolidaba y el trabajador 

25 



no perdía el derecho aunque su retiro se procl.ujera volun

tariame'!.,t e o incurriera en mala conducta o incumplimien

to del contrato. 

Posted. armen.te la ley 45 de 1946 consagró el auxilio en 

favor de todo trabajador cualquiera .que fuera la causa 

que motivara su retiro del trabajo. 

2.3. PRINCIPIO GEOOERAL 

El auxilio de cesantía está consagrado en el artículo 249 

del Código Laboral Colombiano que a su tenor dice: "Todo 

patrono está obligado a pagar. a sus trabajador�s y a las 

demás personas que se indican en este capítulo, al terminar 

el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía un mes 

de salario por cada año de servicio y proporcionalmente 

por fracción de año". 

Los anteriores son los términos en que el auxilio de cesan

tía está concebido en nuestro Código Sustantivo del Traba

jo, los elementos que la integran en consecuencia son los 

siguientes: en primer lugar se refiere a todos los patro

nos y en segundo término ·el auxilio solo se paga al termi

nar el contrato de trabajo. 

2.3.1. Cesantía restringida. No obstante · lo dicho ante-

26 



riormente los trabajadores del servicio doméstico, las 

empresas industriales de capital inferior a veinte mil 

pesos ( $20.000,oo), los trabajadores de las empresas agrí

colas, ganaderas o fo::_::;¿tales de capital inferior a sesen--

ta mil ($60.000) pesos solo tienen derecho a un auxilio 

de cesantía equiva.lente a 15 días de salarios por cada año 

de servicio y proporcionalmente por fracción de año. Aparte 

d e e s t-o 1 os t r a b a j a dore s de 1 a c o n s t r u c ció n que 1 a b o r en 

en obras cuyo valor sea superior a diez mil pesos 

($10.000,oo) tienen derecho a un auxilio de c�santía equi

valente a 3 días de salario por cada mes de servicio. 

2.3.2. Excepciones. Por otra parte están excluidos de 

él, esto es, no gozan de dichos auxilios los siguientes 

trabajadores: Los que desempeñan funciones accidentales 

o transitorias, los de la industria puramente familiar

y los artesanos que trabajando personalmente en sus 

establecimiento y .no ocupen más de 5 trabajadores permanen

tes, extraños a sus familias. 

2.3.3. Determinación del auxilio. Para liquidar el auxilio 

de cesantía se toma como ha.se el último salario mensual 

devengado por el trabajador 

los Últimos 3 meses. Si ha 

si no 

habido 

. . , ha tenido v ariac ion en 

. . , variacion o se trata 

de salarios variables se toma como base para la liquidación 

el promedio de lo devengado en el último año de servicio 
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o en todo el tiempo.

2.3.4. Pérdida del auxilio. Fuera de· lo expuesto conviene 

advertir que el trabajador puede perder el derecho al 

auxilio cuando el patrono da por terminado el contrato 

por cualquiera de las causas• que'se enumeran a continuación: 

La . . , com1s1on de de1itos 

- Los daños materiales graves

- La revelación de secretos

2.3.5. Pago parcial del auxilio. No obstante la terminante 

prohibición de efectuar pagos parciales del auxilio de 

cesantía antes de que termine el contrato de trabajo éstos 

pueden hacerse por los siguientes motivos. 

2.3.5.1. Servicio militar. Los trabajadores que se reti

ren para cumplir con la obligación de prestar el servicio 

militar tienen derecho a que se les liquide y pague par-

cial y definitivamente el auxilio de cesantía cualquiera 

que sea el tiempo de trabajo sin que tal hecho implique 

terminación del contrat o. 

2.3.5.2. Sustitución de patronos. Se entiende por susti-

tución de patronos el cambio de un patrono por otro, 

siempre y cuando subsista la identidad del establecimiento, 
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en estos casos el antiguo patrono puede acordar con todo 

y cada uno de sus trabajadores el pago de los auxilios 

d e ce san tí as cor re s p o n di ente s a 1 t i e m p o d e ser v. i c i o has ta 

el momento de Ja sustitución sin que ello implique la 

terminación del contrato. 

2.3.5.3. Financiación de vivienda. Con el fin de contri-

huir al mejoramiento social del trabajador asalariado, 

la ley permite que se efectúen pagos parciales del auxilio 

de cesantía. -Cuando tales dinero van a ser destinados 

en forma exclusiva a la financiación , el pago del auxilio 

con esa finalidad está permitido en los siguientes casos: 

1 º. Adquisición de casas 

ficar. 

de habitación o lote para edi-

2º. Construcción" de vivienda en lote de propiedad del tra

bajador o de su cónyuge. 

3º. Ampliación, reparación_ o mejora de la vivienda del 

trabajador o de su cónyuge. 

4º. Cancelación de gravámenes hipotecarios o pagos de 

impuestos. 

2.3.5.4. Préstamo para vivienda. Igualmente se hallan 
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f ac ul tado los patrones para efectuar préstamos a sus tra

bajadores sobre el auxilio de. cesantía, para los mismos 

fines, esto es, para adquirir casa o -lote, para construir, 

para ampliar o mej ora_r la vivienda y para cancelar grava-

menes. hipotecarios o pagos de impuestos. En estos casos, 

terminado el contrato y liquidado el auxilio, el patrono 

puede deducir de él el valor del préstamo .. y cancelar el 

excedente al trabajador. 

2. 6. AUXILIO DE CESAHTIA E INCAPACI�AD DEL HABAJADOR 

Entre la justa causa para dar por terminado · el contrato 

de trabajo, por parte del patrono, mencionamos la enferme

dad contagiosa o crónica del trabajador, que no tuviere 

el carácter de profesional y que lo incapacitará para 

el trabajo, y cuya duración no hubiere sido de 180 

días. Pues bien en estos casos el patrono tiene la faculta-· 

dad para dar por terminado el contrato de trabajo, para 

efecto de la liquidación de la cesantía, puede descontar 

el tiempo que ha durado la incapacidad del trabajador dada 

la interrupción o suspensión que ha sufrido el contrato 

como consecuencia de la enfermedad. 

2.6.1. Muerte del trabajador. Puede ocurrir· también que 

el trabajador fallezca en el curso de la ejecución del 

contrato. Este hecho como es natural da lugar a la termina-

ción automática del contrato de trabajo. 
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Abocado el patrono al pago del auxilio en esas condiciones, 

debe tener en cuc�ta lo siguiente. 

7 �·. Pago del auxilio en caso de la muerte del trabajador, 

no excluye el r2�0 del seguro de vida obligitorio. 

2º . Por otra parte, si el valor del auxilio de· cesantía 

no excede el equivalente a 50 veces el valor del salario 

mínimo mensual más alto, el patrono puede pagarlo directa

mente a los herederos o beneficiarios del trabajador falle-

cido debidamente reconocidos. 

3º. Si por el contrario el valor del auxilio' de la cesantía 

es mayor 

que por 

de so veces el salario , . m1.n1.mo deberá esperarse 

intermedio de un proceso· de . ,suces1.on se decida 

a quien o quienes corresponda· el auxilio. 

2.6.2. Interés sobre la cesantía. A partir del 1 º de Enero 

de 1975 se impuso a los patronos la obligación de reconocer 
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a sus trabajadores los intereses sobre la cesantía, la 

norma establecida en el artículo 1 º de la ley 52 de 1975, 

fija la cuantía del interés en un 12% anual. Dicho interés 

debe liquidarse y p�garse sobre el saltlo que posee el tra

bajador el 31 de Diciembre de cada año y debe serle entre

gado en el mes de Enero del año siguiente a aquel que se ha

ya causado. En casos como el retiro del trabajador del 
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servicio de · la empresa el interés debe liquid::.::se y pa

garse hasta la fecha del retiro. 

Quiere ello decir, que la liquidaci6n debe hacerse en caso 
,, 

como éste, en forma proporcional al tiempo laborado 

en el respectivo período anual. En tales circunstancias 

si un trabajador solo trabaja en el respectivo año siete 

meses, por ejemplo y luego se retira la liquidaci6n debe 

hacerse sobre los siete meses trabajados. 

Por 6ltimo eL .incumplimiento d e 1 p a t r o no en can c e 1 ar a 1 

trabajador los intereses en los períodos dichos implica 

para él la obligaci6n de pagarle al trabajador a título 

de indemnizaci6n y por cada vez que incumpla· una suma adi

cional igual al valor de los intereses causados. 

2 • 7 • Plll:lLHA I>E SJB:RVIC:][({J): 

Es una prestaci6n muy similar al auxilio de cesantía, por 

la sola diferencia mientras éste se paga anualmente aquella 

se efect6a a la terminaci6n del contrato de trabajo. 

Esta prestaci6n está consagrada en el artículo 306 del 

C6digo Sustantivo del Trabajo y su origen radica en los 

Decretos 2474-1948 que estableci6 la participaci6n de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas y 3871 de 

l. UN!VEtlSll)AD SIMON BOLIV.&R 
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1949 que implant6 la prima de beneficio para los trabaja

dores no amparados por la disposici6n anterior. 

El mencionado artículo 306 a su tenor dice: Toda empresa 

ti� carácter permanente está obligada a pagar a cada. uno 

de sus trabajadores excepto a los ocasionales o transito

rios, como prestaci6n especial una prima de servicio así: 

1 º. Las de capital inferior a doscientos mil ( $ 200. 000) 

pesos 

deros 

15 días 

asi: Una 

de salario por cada afio de servicio, paga-

semana el Último día de Junio y otra en 

los pr�meros 20 días de Diciembre. 

2 º . Las de capital superior a doscientos mil ($200 .000) 

pesos, un mes de salari'o distribuido en dos quincenas y 

pagaderos en las fechas indicadas. 

2.7.1. Trabajadores amparados. La prestaci6n se paga en 

las condiciones die.has, a los trabajadores que hayan labo

rado en la empresa en todo el semestre o proporcionalmente 

al tiempo trabajado, cuando se reunan los siguientes requi-

sitos; 

- Que hayan trabajado por lo menos la mitad del respectivo

semestre. 

- Que no hayan •sido despedidos del trabajo por justa causa.
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2.7.2. Excepciones. Están excluidos de esta prestaci6n 

los trabajadores ocasionales 

cio doméstico. 

2.8. ACCI�EWTES DE HABAJO 

o transitorios, los de servi-

Prestaci6n que está subrogada en la actualidad por el segu

ro social y lo define en el acuerdo 155 de 1963 en su artí

culo 2 º como todo suceso imprevisto y repentino, que 

sobrevenga por causa o por ocasi6n del trabajo y que pro

duzca una lesi6n orgánica o perturbaci6n funcional. 

2.8.1. Aviso del accidente. Ocurrido un accidente, el traba

jador lesionado debe dar aviso inmediato al patrono o a 

su representante, con el fin de que éste le preste los 

primeros �uxilios a que .está obligado.· 

Sin embargo, si el trabajador demora sin justa causa la 

inf ormaci6n o no la dá, el patrono no es responsable de 

la agravación en las lesiones o perturbaciones que se le 

ocasione por tal hecho. 

Pero una vez informado el patrono debe dar aviso escrito 

de él al Juez de trabajo del lugar o en su defecto al Juez 

municipal, haciendo constar el día, la hora y el lugar 

del accidente, las circunstancias en que se produjo, las 
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personas que lo presenciaron, el nombre de la víctima, 

e 1 s a 1 ar i o d e v en g ad o por e 1 traba j ad o r y un a d e s c r i p ció n 

de la lesión o perturbación suscrita por el facultativo 

que haya atendido al trabajador. Este aviso debe i:.rlo 

el patrono dentro de los 8 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente. 

2.8.2. Consecuencias. De acuerdo pues con su. gravedad las 

consecuencias de un accidente de trabajo pueden ser las 

siguientes: 

2.8.2.1. Incap�cidad temporal: La incapacidad temporal 

es aquella que sólo impide al trabajador realizar su traba

jo durante determinado período de tiempo, pero una vez 

tratado recobra la totalidad de su capacidad de trabajo. 

2.8.2.2. Incapacidad permanente parcial: En esta en cambio 

las consecuencias son definitivas, aunque sólo afectan 

en parte como su nombre lo indica, la · incapacidad laboral 

del trabajador. 

2.8.2.3 .• Incapacidad permanente total. El trabajador queda 

inhabilitado total y definitivamente para el ejercicio 

de cualquier actividad laboral. 
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2 •. s. 2. 4. Gran invalidez. El trabajador no solamente queda 

incapacitado para cualquier clase de trabajo· sino para 

realizar las funciones esenciales de la vida debe ser ayuda

�0 por otra persona. 

2.9. HUERTE DEL TRABAJADOR 

2.9.1. Prestaciones que originan 

En especie. Las prestaciones en especie compren

den la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospi-

talaria hasta por 2 años, incluyendo los examenes comple-

mentarios tales como: Radiografía, transfusiones, fisiote_.

rapias, aparatos de ortopedia, prótesis. 

2.9.1.2. Prestaciones en dinero. Las prestaciones en dine-

ro son: 

1º. Mientras dure la incapacidad temporal, 

completo hasta por 6 meses. 

el salario 

2º. En caso de incapacidad permanente parcial, el trabaja

dor tiene derecho a una indemnización en dinero en propor

ción al daño sufrido, no inf eriqr a 1 mes ni superior a 

23 meses de salarios. 

Esta suma se determina, en caso de accidente, de acuerdo 
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con la tabla de evaluación de incapacidades que se vera 

m�s adelante, y en caso de enfermedad profesional, de acuer

do con el grado de la incapacidad. 

Por otra parte, dichas incapacidades son fijadas por el 

médico de la empresa, y en caso de controversia, por los 

médicos de la oficina de medicina e higiene industrial 

del Ministerio del Trabajo, y en su defecto por los médi

cos legistas. 

3º. En caso de incapacidad permanente total el trabajador 

tiene derecho a la suma equivalente a 24 meses de salario. 

4º. Para la gran invalidez a una suma equivalente a 30 

meses de salarios. 

S º . En caso de muerte del trabajador se paga una suma equi

valente a 24 meses de salario a los herederos o beneficia

rios de trabajador en el siguiente orden: 

- Si existe cónyuge e hijos legítimos, ex trama trimoniales

o adoptivos, la mitad para el cónyuge y la otra mitad p a-'

ra los hijos, por partes iguales. 

A falta del cónyuge, la suma se distribuye entre los 

hijos, por partes iguales, sean legítimos, extramatrimonia-
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les o adoptivos. 

- A falta de cónyuge de hijos legítimos, la suma se divide

por partes iguales entre los hijos extramatrimoniales y 

adé.:'['ltivos. 

- A falta de , conyuge y de hijos legítimos y extramatri-

moniales, la suma se divide por parte iguales entre los 

adoptivos. 

- A falta de hijos legítimos, extramatrimoniales y adopti

vos, la suma se paga toda al cónyuge sobreviviente. 

- A falta de , conyuge, de hijos legítimos, de hijos extrama-

trimoniales y de hijos adoptivos, la suma se paga• a los 

ascendientes de grado más próximo, a los padres adoptantes, 

etcétera, por partes iguales, si sólo existe uno de ellos 

a él se le paga toda la suma. 

A falta de ascendientes legítimos, . la suma se paga a 

los ascendientes extramatrimoniales o a los padres adoptan

tes según el caso. 

Si no existe ninguna de las personas m�ncionadas, la 

suma debe pagarse a quien demuestre que dependía económi-

camente del trabajador fallecido. 
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- A falta de descendientes, ascendientes, hijos adoptivos,

padres adoptantes, hermanos, cónyuge y dependiente, la 

suma debe pagarse a los hijos de sus hermanos, esto es, 

a los sobrinos del trab� ;R�or fallecido. 

A falta de éstos al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

2. 9. 2. Muerte del trabajador. Si la muer te del trabajador

se produce dentro de dos años siguientes a la ocurrencia 

del accidente, o la fecha del diagnóstico de la enfermedad 

profesional, como consecuencia de ello, el patrono está 

obligado a pagar la prestación por muerte a los beneficia

rios pero con las siguientes modalidades: 

1 º .  Si ya se le ha indemnizado otra incapacidad causada 

por el mismo accidente o enfermedad, su valor se descuenta 

de la prestación por muerte. 

2º. Si se le ha dado indemnización por gran invalidez no 

hay lugar a indemnización por muerte. 

3º. Finalmente si el trabajador fallece estando asegurado 

por cuenta de otra empresa tampoco hay lugar a indemniza-

. , 

CJ.On. 
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2.9.3. Revisión de la calificación. Si dentro de los 3 

años siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnós

tico de la enfermedad profesional, la ·incapacidad permaneµ-

te .parcial se agrava el trabajador puede solicitar la 

revisión de la calificación de la incapacidad para efec

to de obtener el aumento de la prestación que corresponda 

al grado de.agravación con respecto a la calificación ante

•rior. 

2. 9. 4-. Salario base de la liquidación. Para el pago de 

las prestaciones en dinero originadas en accidente de traba

jo o enfermedad· profesional, debe tomarse en cuenta el 

salario que tenga asignado el trabajador en el momento 

de producirse el accidente o de diagnosticarse la enf er

medad. Si el salario es variable se toma en cuenta el pro

medio de lo devengado por el trabajador en el año de ser

vicios anterior al accidente o a la enfermedad, o en todo 

-el tiempo de servicios si fuere menor de 1 año.

2 .9 .5. Prestaciones restringidas. Las empresas de capital 

inferior a diez mil pesos ($10.000), están obligadas a 

prestarle al trabajador accidentado o atacado de enfermedad 

los primeros auxilios y a suministrarle el tratamiento 

y medicin'as de urgencias, así como a proporcionarle medios 

necesarios para su traslado al puesto de socorro, hospital 

o servicio médico más cercano.
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En caso de incapacidad temporal están obligados a pagarle 

al trabajador las dos terceras partes del salario hasta 

por tres meses. 

2.9.6. Excepciones. Están excluidos· de estas prestaciones 

los trabajadores ocasionales o transitorios, los de la 

industris familiar, los artesanos, que trabajando personal

mente en sus establecimientos. no ocupen más de cinco tra

bajadores permanentes, extraños a su familia y los del 

servicio domést±co. 

2.10. E�FERHIB:DAIDES PROFESIO�ALES 

Debemos anotar que las normas establecidas para los acciden

tes de trabajo son aplicables en términos generales a las 

enfermedades. profesionales, en primer lugar porque las 

consecuencias de éstas son las mismas de lo(:l accidentes 

de trabajo, en segundo lugar originan las mismas prestacio

nes de manera que nos remitimos a lo dicho en su oportu

nidad. 

Para tener presente la enfermedad profesional está defini

da en el artículo 5º del acuerdo 155/63 del ISS, puesto 

que esta prestación en la actualidad la está asumiendo 

el Seguro Social. 
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Para concluir debemos tener presente que la diferencia 

f�ndamental entre la enfermedad profesional y el accidente 

de trabajo radica en las circustancias en que el organismo 

se ve afectado, pues mientras en el accidente el suceso 

se presenta en forma intempestiva.e imprevista en la enfer-

medad por el contrario su ap�rición obedece a un proceso 

de form�ción que va disminuyendo la capacidad laboral del 

trabajador a medida que avanza. Para que se configure p�ues 

la noción de enfermedad profesional se requiere que con

curran las siguientes circunstancias: 

1º. Un estado patológico. Esto es que el organismo del 

trabajador se vea afectado de tal manera que por ese hecho 

se vea imposibilitado para realizar su trabajo. 

2º. Producto del medio ambiente. Ese estado patológico 

debe ser producido por las circunstancias ambientales en 

que el trabajador labora o como resultado de la naturaleza 

de la la bar que desarrolla. Los f ac tares ex ternos que ro

dean al trabajador en el desarrollo de sus funciones, van 

debilitando sus condiciones físicas hasta convertirse nece-

sariamente en enfermedad. 

3º. Enfermedades endémicas o epidémicas. Por otra parte 

las enfermedades endémicas o epidémic�s de una región 

adquieren el carácter de profesionales cuando son contrai-
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das por la persona encargada de combatitlés�. 

2.11. A�XILIO NOMETARIO PO� E�FERIMilEDAD 000 PROFESIO�AL 

2.11.1. D�finición. La enfermedad no profesional es el 

estado patológico que sobreviene al trabajador por causas 

aj e nas a la clase de trabajo que realiza o al medio en 

que se ve obligado a realizarlo. En otras palabras se 

trata de aquella afección orgánica que le sobreviene 

sin que pueda considerársele como consecuencia directa 

y necesaria de uno de esos dos factores. 

2.11.Z. Duración de la incapacidad. Como quiera que la 

enfermedad implica un estado de incapacidad para la reali

zación de la labor por parte del ·trabajador, es lógico 

que durante ese período éste se vea privado de un sala

rio, sin embargo, esto en consideración a que la enferme

dad le sobreviene al t ra bajador es tan do al servicio de 

un patrono es a él a quien corresponde afrontar tal situa-

ción, haciéndose cargo del sostenimiento 
, . 

economice del 

trabajador durante la incapacidad sin exceder de 180 días. 

2.11.3. Monto y determinación del auxilio. Durante la 

incapacidad el trabajador tiene derecho a un auxilio mone

tario que se paga en la siguiente forma: Las dos terceras 

partes del sueldo durante los primeros 90 días y la mitad 

43 



del sueldo durante los 90 días· restantes. Transcurridos 

1 os 180 días aunque la incapacidad perdure, cesa el auxi-

1 io. Si el trabajador no devenga salarios fijos, el monto 

del auxilio. se determina por e�.· promedio de lo devengado 

en el afio inmediatamente anterior a la fecha en que comien

ce la incapacidad o en todo el tiempo servido si no alean-

za a un afio. 

2.11.4. Excepciones. Están excluidos de este auxilio 

los trabajadores accidentales o transitorios, los de la 

industria puramente familiar, los artesanos que trabajan 

personalmente en sus establecimientos, no ocupan más de 

5 trabajadores permanentes, extrafios a su familia, y los 

del servicio do�éstico. Estos 6ltimos tienen derecho a 

la prestación hasta por un mes. 

2.12. PROTECCI�OO A LA MATEROOIDAID 

Desde la mas remota antigüedad las labores atribuidas 

a cada uno de los sexos han tenido un carácter propio .Ha 

existido a través de los tiempos una división del trabajo 

impuesta por la misma condición humana, esa circunstancia 

ha representado para la mujer una limitación en todos 

los órdenes de su actividad. 

Sin embargo el perfeccionamiento de los medios de produc-
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ción desarrollado a partir' de la Revolución Industrial 

·a0bri.:6•· a la mujer un campo de acción nunca antes imagina

d o. 

El régimen de la protección de la maternidad se inicia 

entre nosotros con la expedición de la ley 53 de 1938 

bajo el gobierno del presidente Santos; y se continúa 

con la l�y 197 de 1938 y del Decreto reglamentario de 

la primera N º 1632 del mismo año, hasta consolidarse con 

·1a expedición del Código artículo 236 y siguientes, con

algunas modificaciones y finalmente con las disposiciones

de las leyes 73 de 1966 y 27 de 1974.

El obj�to de esta legislación qrie indudablemente y a pesar 

de su notoria deficiencia, es de las mas importantes, 

es el de velar por la salud de las trabajadores en estado 

de gravidez, así como por la de los menores desde el pun

to de vista de su ctiidado y alimentación. En realidad 

1 as garantí as que s e c o n c e den a 1 as t raba j a·d o r e s en 1 a 

actualidad por su estado de gravidez o por el hecho de 

la maternidad, no constituye propiamente prestaciones 

sociales en el sentido en que en el principio fueron defi

nidas. Son más bien una serie de garantías encaminadas 

a lograr el objetivo de ley mediante una- serie de facili

dades para que la madre atienda su salud y la de su hijo. 

2.12.1. Trabajo de la mujer embarazada. Licencia por par-
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to. Como primera medida la ley ha prohibido el empleo 

de mujeres embarazadas en la realización de trabajos peli-

grosos, insalubres, o que requieran grandes esfuerzos, 

lo mismo que en. ·Jornadas nocturnas que se prolonguen por 

más de 5 horas diarias. 

En segundo lugar la trabajadora embarazada tiene derecho 

en la época del parto a una licencia remunerada de 8 sema

nas, para tal .efecto debe pres.entar al p'atrono un certi

ficado médico en que conste su estado de embarazo. El 

día probable del parto y el día en que debe comenzar el 

d e s can s o , é s t e por s.u p ar t e de be · in i c i ar s e p o r . 1 o meno s 

dos semanas antes del parto. 

2.12.2. Parto prematuro no viable o aborto. Cuando haya 

parto prematuro no viable, o aborto, la trabajadora tiene 

derecho igualmente a ·una licencia remumerada de 2 a 4 

semanas, según las circunstancias. En este caso también 

está obligada a presentar al patrono un certificado médi

co en que conste la fecha en que tuvo lugar el parto prema

turo o el aborto y el tiempo de reposo que su recupera-

ción requiera. 

2.12.3. Descanso durante la lactancia. Por otra parte, 

el patrono tiene la obligación de conceder a la trabajado

ra dos descansos diarios de 20 minutos cada uno, para 

�°""'"=----. 
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amamantar al hijo, durante los 6 primeros meses .de 

edad. Estos descansos deben concederse dentro de la jorna

da y el patrono no puede hacer deduc·ción alguna del sala

rio de la trabajadora por tal concepto. 

En caso de que el médico conce_ptúe que existe necesidad 

de un mayor númer.o de descanso para bien de la madre y 

del hijo, el patrono está obligado a concederlo.· 

2.12.4. Prohibición del despido. Con el fin de hacer 

efectivos los derechos consagrados a favor de _la mujer 

trabajadora, la ley ha establecido la prohibición terminan

te de hacer despidos por motivos de embarazo o lactan-

cia. Es mas a crecido una ficción en virtud de la cual 

se presume que el despido se ha efectuado por motivos 

de lactancia o embarazo, cuando ocurre dentro del período 

de embarazo o dentro. de los 3 meses posteriores al parto, 

si mediar autorización- de funcionario competente.La autori

zación para el despido sólo puede otorgarla el inspector 

del trabajo o en su defecto el alcalde del municipio res-

pectivo. En este último caso, la decisión autorizando 

el despido solo tiene el carácter de provisional y debe 

por tanto ser revisada por el Inspector del Trabajo del 

lugar más cercano. 

Las causales para conceder este permiso solo pueden serlo 
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las �ue tiene el patrono para dar por terminado el respec-

tivo contrato de tratdjo. 

2, 12 • .5. Despido sin autorización. La trabajadora despedi-

da sin autorizaci¿n del funcionario competente, tiene 

derecho a exigir del respectivo patrono, a título ·de in-

demnización el valor de los salarios de 2 meses y el 

pago de las 8 semanas de descanso remunerado, fuera de 

las indemnizaciones y prestaciones causadas de acuerdo 

con el respectivo contrato de trabajo. 

2.12.6. Salacunas. Los patronos o empresas a quienes pres-

tan servicios mas de so trabajadoras, están obligados 

a fundar o sostener a su costo una salacuna destinadas 

a los hijos de las trabajadoras menores de dos años; 

�stas salacunas deben prestar serv�cio m�dico y contar 

con enfermeras permanentes para el cu·idado y alimentación 

de los niños. Por otra parte estarán vigiladas por el 

Ministerio de Trabajo y Salud Pública a cuyas disposicio

nes deben someterse y a las cuales deben rendir los infor

mes que le soliciten. 

2.13. GASTOS.POR CAli1nllJIO DE ]l)OMICILIO 

El artículo ·2067 del Código Civil perteneciente al capítu

lo IX , título XXVI del Libro IV, correspondiente al lla-
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mado 11 arrendamiento de servicios inmateriales" disponía 

que si para prestar el servicio se ha hecho mudar de resi

dencia al que lo pres ta se abonará por otra parte los 

gastos razonables de ida y vuelta·. Los servicios L-rn:ate

riales a que la norma se refiere no son para el moderno 

derecho de 1 t raba j o c o s a di s tinta de 1 o s que pre s ta un a 

persona en actividad donde predomina la labor intelectual 

sobre la puramente material, y que ocasion6 en el pasado 

la divisi6n ya superada por nuestras leyes entre empleados 

y obreros. Parece pues que desde el punto de vista de 

la historia legisla ti va, el citado artículo es el an tece

den te de la norma que después establecieron para los con-

tratos de trabajo, la ley 6 de 1945 y sus decretos regla-

mentarios y que ha venido a consolidar la regla 8 del 

artículo 57 del c6digo al incluirla dentro de las obliga

ciones principales del patrono. 

2.13.1. Características de esta prestaci6n 

1 º. Comprende- al trabajador -Y a los miembros de su fami

lia, y se refiere no solo a pasajes o pasaportes según 

el caso, sino a cierta cantidad razonable para atender 

otros gastos de viajes como alimentaci6n y alojamiento. 

2º. Si el trabajador no desea regresar a su primitivo 

domicilio y prefiere otro la obligaci6n patronal se ex-
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tiende a lo que cuantitativamente a costado el traslado 

al do��cilio anterior o a una cantidad menor si el escogi

do por el trabajador representare menor costo. 

3 º . I., a o b 1 i g a c i ó n c e s a s i , el contrato t e r mina p o r cu 1 p a 

o voluntad del trabajador. Esta restricción es inexplica

ble y notoriamente, pues por un lado mientras no se trate 

de culpa grave una simple falla de conducta o una incompe

tencia en el desempeño del trabajo por razones técnicas 

no debería terminar para el trabajador en la obligación 

de costear el regreso con toda su familia. 

4 º . Es una prestación en especie y en dinero. La primera 

cubre pasaje y pasaportes y la segunda la cantidad razo

nable ·de que hablamos antes para atender al viaje.Por 

consiguiente el modo normal de cumplirla es poniendo a 

disposición del trabajador y de los miembros de su familia 

dichos pasajes y dineros de manera que tanto al viaje 

al sitio del trabajo como el regreso se hagan en forma 

decorosa. Como la ley quiere en el segundo evento es dar 

al trabajador la garantía del regreso a su domicilio puede 

decirse que no se trata de una prestación sustituible 

por dinero. 

2.14. CALZA�O Y OWEROLES 

Con el fin de aliviar un poco la mala situación económica 
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y social de algunos trabajadores de muy bajos ingresos, 

la ley les ha fijado a los respectivos patronos la obli-

gación de suministrarles un tipo de · calzado y vestido 

que les permita desarrollar s�s- l�bores en condiciones 

normales de higiene de acuerdo con el clima donue tales 

labores se realizan y con la naturaleza de éstas. Se tra

ta pues de una prestación que solo puede satisfacerse 

en especie por expreso y mandato de la ley. 

Establecido inicialmente por los artículos 2.30 a 235 del 

Código Sustantivo del Trabajo, sufrió algunas modifica

ciones por los Decretos 617 de 1954 y 14 7 de 1958 y se 

re.glamentó en .forma general por la Resolución N º 46 de 

1952, finalmente reglamentó .la materia de la ley 3ª de 

1969. 

2.14.1. Obligación y prohibición al patrono. En tal virtud 

los patronos que habitualmente ocupen 1 
, , 

o mas trabaja-

dores permanentes deben suministrarle cada 4 meses en 

forma gratuita un par de zapatos y un vestido de labores 

a los trabajadores cuya remuneración mensual sea hasta 

de 2 veces el salario mínimo más alto vigente. 

Los patronos obligados a suministrar permanentemente cal

zado y vestidos de labor a sus trabajadores deben hacer 

entrega de dichos elementos a las siguientes fechas calen-
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dario. El treinta de abril de ( 30)., el 31 de a�osto de 

(_31) y el 20· de diciembre de· (20,) de cada año 

parte a los patronos les está terminantemente 

por otra 

prohibido 

pagar en dinero estas prestaciones. Con ello se busca 

que la finalidad de la prestaci6n no se desvirtúe, pues 

el trabajador podría invertir el dinero recibido por 

tal concepto en cosas ajenas al fin perseguido por la 

ley con la cual el beneficio buscado por ella no podría 

lograrse. 

2 .14. 2. Derecho. Tiene derecho de esta prestaci6n en con

secuencia los trabajadores que reunen los siguientes requi

sitos: 

1 º. Que devenguen una remuneraci6n mensual hasta ·2 veces 

el valor del salario mínimo más alto vigente. 

2º. Que en las fechas indicadas esto es el 30 de Abril� 

31 de Agosto y el 20 de Diciembre de cada año hayan cumplí-

do mas de 3 meses al servicio del respectivo patrono o 

empleador. 

2.14.3. 0bligaci6n del trabajador. El trabajador por su 

parte tiene la obligaci6n de usar personalmente los imple

mentos que le suministre el patrono en la ejecuci6n de 

las labores para las cuales ha sido contratado pues de 



lo contrario éste 11 
• 

que._.aria eximido de la obligación de 

efectuar tal suministro en el periodo siguiente. 

2.15. GASTOS FU�ERARXOS 

En lo que se refiere a los auxilios funerarios, la ley 

establece que todo trabajador de cualquier patrono o empre

sa tiene derecho a que se le costeen sus gastos funera

les hasta el valor de un mes de sueldo. Actualmente y 

esto 
. , ocurrira siempre porque es un fenómeno que está vincu-

lado a la fluctuación del valor de la moneda, ésta en 

realidad es una prestación que no significa mayor cosa 

para la gran cantidad de trabajadores ordinarios de bajos 

ingresos. Puede tener una significación 

personas de sueldos medianos elevados. 

, . 

economica para 

Aunque el articulo 247 no dice a quien se hace el pago 

de los gastos funerarios, pare.ce obvia la conclusión de 

que se e f e c tú e -en f avo r d e quien quier a que 1 o s ha y a cu

bierto. Por regla general esta es una misión que cumplen 

los familiares de la víctima, no en el estricto sentido 

. 

que al parentesco dá nuestro código civil para ciertos 

efectos, limitándolo al 4 º grado de consanguinidad y 2 º

de afinidad, sino en el lo 
, 

mas amplio significado del 

vocablo, que toca con cualquier persona vinculada al traba

jador fallecido, por nexos familiares aunque sean leja-
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nos. En tal caso a la presentación del reclamo y el respec

tivo empleador deber, pagar el mes de salario, siempre 

desde luego que se acompafie una prueba. de que el reclaman

te efectuó esos gastos funerarios. Pero si por cp,�1�uier 

razón· ellos no hubieren sido satisfecho por un familiar 

sino por una per s.ona distinta como un amigo, un c ompafie-

ro de traóajo, etcétera es incuestionable que también 

dichas personas tendrían derecho a reclamar la con tri bu

ción económica de la empresa en los límites de la ley, 

ya qu� ésta causa la obligación por el solo hecho del 

deseso. 

2.16. S�BSIDIO FA�ILIAR 

Una de las prestaciones mejor intencionadas y llamadas 

a ejercer una mas benéfica influencia en la familia del 

trabajador, es la institución del subsidio familiar. Des

graciadamente-en nuestro medio no se ha valorado en toda 

su importancia su significado social, y los trabajadores 

en vez de utilizarlo en beneficio de la familia le han 

dado una destinación completamente ajena al fin anhelado por 

la ley. 

Esto es tan cierto que al respecto han existido y existe 

todavía en el país una polémica doméstica entre esposas 

y esposos sobre cual de los dos es m,s idóneo para recibir 

O�IVEIS.l!l�D ;':.�ti. BOl.lw�H ·¡ 
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ese valor. En efecto wientras las señoras sostienen 

a veces una raz6n que son ellas las indicadas para reci-

birlo porque de lo contrario los 11 señores se lo tornan" 

éstos por su parte replican a veces con razon que las 

señoras no deben recibirlo por que si bien no en todo 

los casos se lo tornan, por ella.s también tornan si existe 

e 1 r i e s g o., r i es g o r e a 1 d e s de 1 u e g o , d e s v i á n d o s e en t o do 

caso el objetivo social para el cual esa prestación fué 

instituida. 

Pareciera pues a primera vista que el subsidio familiar 

no hubiera desempeñado en el pais. un papel digno de desta-

carse 

cial. 

en relaci6n con 

Ello desde luego 

su desarrollo 
, . 

econornico y· so-

no es· as1.. Con fundamento en él 

se han hecho avances de incuestionable trascendencia en 

materia de avaratarniento del costo de la vida � de recrea

ci6n social entre otros. Sea corno fuere el subsidio f ami

liar se nal:1-a reglamentado en el pais en los siguientes 

términos: 

2.16.1. Definci6n. Por- subsidio familiar entiende la 

Legislación Colombiana la prestación social pagadera 

en dinero, especie y servicios a los trabajadores de me

dianos y menores ingresos en proporción al número de per

sonas a cargo y su objetivo fundamental consiste en el 

alivio de las cargas econ6rnicas que representan el sosteni-

55 



miento de la familia como núcleo de la sociedad. 

Si bien la definición dada por el legislador colombiano 

sobre la institución del subsidio · familiar no es en nin

gún sentido un modelo de claridad y de concisión del 

que podamos sentirnos llenos de 11 patriótico orgullo", 

si hay que reconocer que contiene los elementos básicos 

d e e s a f i gura e in d i ca 1 o s o b j e t i v o s s ocia 1 e s que bus: -

ca alcanzar. Veamos pues algunas de sus características 

principales: 

1º. Pago del subsidio. El subsidio se paga como es de 

fácil deducción al trabajador heneficiado • en dinero, en 

especie o en servicios. 

Subsidio en dinero es la cuota monetaria que se paga al 

trabajador por cada persona a cargo que dé derecho a la 

prestación; subsidio en especie, por su parte es el que 

se reconoce en alimentos, vestuario, becas de estudio, 

textos escolares, drogas y ot_ros frutos o géneros dif e

rentes del dinero, que se determinen en las reglamenta

ciones que al respecto sean expedidas por último subsidio 

en servicio en el que se reconocen a través de la utili

zación de las obras y de los programas sociales que orga

nicen las Cajas de Compensación Familiar dentro del orden 

de prioridades que establezcan las leyes. 
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El subsidio debe pagarse en las condiciones indicadas 

al cónyuge a cuyo cargo este la guarda y el sostenimien-

to de los hijos No obstante ello, si! la .guarda de los 

hijos se hallare a cargo ·de los dos - padre y madre -

se preferirá a la madre. 

Por otra parte las cajas se hallan facultadas para dis-

poner que en determinadas circunstancias el subsidio 

se pague a personas distintas del . trabajador beneficiado 

si ofrece mayores seguridades que aquel en cuanto al 

empleo de tal auxilio. 

2.16.2. Empleadores obligad�s. Están obligados a pagar 

el subsidio familia y a efectuar aportes para el SENA, 

los empleadores que se enumeran a continuación .. 

1 Q • La . , nacion por intermedio de los Ministerios, Departa-

mentas, Administrativos y Super±ntendenci.p. 

2 Q . Los departamentos, las intendencias, las 

el Distrito especial de Bogotá y los municipios. 

. 
. , comisarias, 

3º. Los establecimientos públicos, las empresas industria

les y comerciales del estado y las sociedades de economía 

mixta dé las órdenes nacional, departamental 

cial, distrital y municipal. 

intenden-
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4 º . Los empleadores particulatesque·ocupen.uno o mas trabajadores 

de carácter permanente. 

Ahora bien: la nación, departamentos intendencias, 

las comisarias, e1 distrito especial de Bogotá y los muni-

cipios están obligados a pagar. además del subsidio f ami-

liar y de los aportes del SENA, aportes a las escuelas 

industriales e institutos técnicos acabados de mencionar 

los empleadores del sector privado. 

2.16.3. Los aportes y su destirtacíón. Los empleadores 

mencionados en el numeral anterior están obligados a 

pagar una suma equivalente al 6% del monto de sus respec

tivas nóminas que se distribuirán en la siguiente forma: 

1º. El 4% para proveer el pago del subsidio familiar. 

2º. El 2% para el servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

con destinación a programas espe_cíficos de formación pro

fesional acelerada durante la prestación del servicio 

militar. 

3º. El 1/2% para la escuela de administración pública 

ESAP. 

4º. El 1% para las escuelas industriales e institutos 

l-�;1vi���A.O Si�\(}N. B¿U:'AR
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técnicos nacionales, departamentales, intendenciales, 

comisariales, distri tales y municipales; la anterior dis

tribución se hace de esa forma cuando el aporte lo hace 

la nación, los departamentos, las intendencias, le:..; comi

sarías, el distrito especial de Bogotá y los municipios, 

cuando el aporte lo hagan 1.os establecimientos públicos, 

las empresas industriales y comerciales del Estado, las 

sociedades de economía mixta de. los órdenes nacional, 

departamental, in te.ndencial, comisarial, d is tri tal o muni

cipal y los empleados del sector privado tendrán la si

guiente destinación: 

1º. El 4% para proveer el pago del subsidio familiar. 

2º. El 2% para el servicio nacional de aprendizaje SENA. 

Para los efectos legales que sean del caso se aclara que 

por nomina mensual de salarios- se entiende la totalidad 

de los pagos hechos por los empleadores por concepto de 

los diferentes elementos que integran la noción de salarias, 

cualquiera que sea la �denominación que se les dé, que 

implique remuneración de servicios. 

Debe teners� en cuenta que si los pagos del caso se hacen 

en moneda extranjera deberán incluirse en la respectiva 

nómina liquidado al tipo de cambio oficial vigente el 
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último día del mes al cual corresponde el pago. 

2.16.4. Modo de hacer el pago. Los empleados obligados 

al pago de &portes para el subsidio familiar, para el 

servicio nacional de aprentlizaje SENA y de los otros que 

tienen destinación especial, deben hacerlo por conducto 

de una Caja de Compensación Familiar que funcione en la 

ciudad o localidad donde se causen los salarios de los 

trabajado_res beneficiados o por medio de la Caja más pró

xima q�e funcione .dentro de los lími.tes de los respectivos 

departamentos, intendencias o comisarías. 

Si dentro de las respectivas entidades territoriales 

no funciona ninguna Caja de Compensación, los pagos respec

tivos deben efectuarse por intermedio de la que funcione 

en la división política territorial más cercana. 

Se exeptúan de esta obligación los empleados del sector 

privado que como se verá más adelante deben hacer los 

aportes del ·caso por intermedio de la Caja 

Agrario, Industrial y Minero. 

No obstante lo dicho los aportes de la . , nacion, 

de Crédito 

los de.par-

tamentos, intendencias y comisarías, el distrito especial 

de Bogotá y los municipios con destino al servicio. nacio

nal de aprendizaje SENA y a la escuela superior de Adminis-
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tración pública ESAP pueden ser girados directamente 

a esas entidades. Lo mismo puede hacerse en relación 

con los aportes correspondientes a las escuelas industria

le·s y a los institutos por conductv ele la cuenta especial 

que para- el efecto determine el Ministerio de Educación 

Nacional. 

2.16.S. Trabajadores beneficiarios. Son beneficiarios 

del régimen del subsidio familiar en Colombia. Los tra-

bajadores del servicio nacional ( Ministerios, departa

mentos administrativos y superintendencias, departamentos, 

intendencias, comisarías, distrito especial de Bogotá, 

municipios, establecimientos públicos, empresas indus-

triales y comerciales del estado , sociedades de economia 

mixta y empleadores del sector privado que reunan los 

siguientes requisitos: 

1 º. Que tengan carácter permanente para los efectos del 

caso se aclara que son trabajadores permanentes aquellos 

que ejecutan labores··· propias de las actividades nor-

males del patrono y no realizan trabajo ocasional, acciden

tal o transitorio. 

2º. Que se encuentren dentro de los siguientes límites 

de remuneración. 
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3 º . Que el respectivo salario sea fijo o variabli, no 

sobrepase la suma de $34.000 pesos mensuales. 

En caso contrario que la respectiva suma no sobrepase 

4 vec�s el salario . . minimo legal que rija en el lugar 

d o n d e s e e f e c tú ·e e 1 p a g o par a e 1 c ó m pu t o de los ingresos 

que reciba el trabajador solo debe tenerse en cuenta 

la . , remuneracion fija u ordinaria a que alude el Código

Sustantivo del Trabajo y los porcentajes sobre ventas 

y comisiones aSJ. como las participaciones que se paguen 

mensualmente. 

En caso de que el salario sea variable la fijación del 

límite de la . , remuneracion que dá derecho a obtener el 

subsidio se hace teniendo en cuenta el promedio de los 

salarios devengados en el afio inmediatamente anterior 

o el de los devengados en todo el tiempo laborado por

el trabajador. Si es menor de ese lapso, y que hayan cum

plido los requisitos de tiempo trabajados que se enumeran 

a continuación: 

1 º . Que laboren diariamente 
, mas de la mitad 

da máxima legal ordinaria de trabajo. 

2 º . O que totalice 

el respectivo mes. 

. . 

un minimo de 96 horas 

de la jorna-

de trabajo en 
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En • caso de que el trabajador preste sus servicios a dif e

rentes empleadores, debe tener en cuenta, para efectos 

de sacar el c6mputo del tiempo trabajado, la duraci6n 

de los servicios diarios prest2dc,s a cada uno de ellos .De 

la misma manera los trabajadores que laboren �n dos o 

más empresas tienen derecho a recibir el subsidio de la 

caja a la cual esté afiliado el empleador de quien éstos 

reciben la mayor remuneraci6n mensual. Además si los suel

dos son iguales, el trabajador tiene la opci6n de escoger 

ia c2ja que más le convenga. 

El pago del subsidio debe hacerse cualquiera que sea el 

n6mero plural de dias trabajados dftrante el respectivo 

mes, teniendo en cuanta, 16gicamente, los limites acaba

d os de ver . Par a é s to s e f e c to s se c o ns id eran como- d i as 

laborados los correspondientes a descanso, permisos remu

nerados, vacaciones etctera. 

Respecto de las incapacidades motivadas por enfermedades 

profesionales, accidentes de trabajo, maternidad o enfer

medades no profesionalBs, el trabajador tiene igual de

recho a recibir el subsidio. Debe sin embargo en estos 

casos acreditar la incapacidad con la certificación respec

tiva expedida por el Instituto de los Seguros Sociales, 

si se trata de trabajadores del sector privado o por la 

entidad de previsión social a la cual esté afiliado el 

empleado en caso de tratarse �e trabajadores oficiales. 
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Si el t.:a·�,ajadc,r. o empléado lab_or an en uria züna o reg;i.¿1: 

en la. cu.al no existen- in�t i tuéiones de_ seg·urida.d o .p.re� 

.. .,isión soc.ial, la incapac�dad puede ac r editarse mediante 

prueba idónea expedida por el servicio médico del· respec

tivo empleador. 

Que· -r:engan· personas. a cargo que .d-en. derecho a recibir 

�a prestación. 

2. 16. "6. Personas a c2.rgo .· Dan derecho a r�cibir 

dio íamiliar las personas que .Íiguren a cargo dei. traDajé-

dar o empleado c�ya enumer�ción se hac� a ¿6ntinuaci6c: 

_l r_ • 1 os .h i j os legitimo s , 1 os extra m a t.·r i m o r!i al es , los ad o¡:,-

tivos, y los hijastros:·o· entenados. 

2º. L�s hermanos huérfanos de padres, y 

3º. Los.padre� del trabaj�dor. 

Para los efectos ' 7 oe_ caso se considera que estas pe�sonas 

se hallan a cargo d07 trabajador, cuando co·nviven y de:pen

siempre que adem�s alrededor 

Ce 
e 7 �. ·� 

- _, C- confluyan las siguientes e i r e un s tan e i a s :' 

}º. El �ónyuge o compaüera o �ornpaüero permanente de:_ 

trabajado±- asi como ·-las demás - personas que acab e men-
- ' , _ _._ - - - -, BO\.WÁI 
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cionarse pueden utilizar las obras y programas organiza-· 

dos por las Cajas de Compensación Familiar con el propó

sito de que el subsidio se reconozca en el servicio. 

2º. Los hijos legítimos, los extramatrimoniales, los adop

tivos, los hijastros y los hermanos huérfanos de padres 

se consideran personas a cargo hasta la edad de 18 años, 

no obstante ello, a partir de los 12 años debe acreditar

se la escolaridad en un establecimiento docente oficial

mente aprobarlo o reconocido en el cual se asista a un 

mínimo de 4 horas diarias o de 80 al mes. 

Cuando la persona a cargo sobrepasa la edad de 18 años 

pero empieza o está haciendo estudLos post-secundario, 

intermedios o técnicos, habrá igualmente lugar a que por 

el se pague el subsidio familiar hasta la edad de 23 años 

cumplidos, acredit�ndo desde luego la circunstancia de 

hallarse 'realizando tales estudios. 

El subsidio por los hijos a cargo se paga, en todo caso 

desde el mes de su nacimiento hasta el de su defunción 

o hasta el cumplimiento de los 18 años, o hasta la edad

de 23 años si se trata de estudiantes post-secundarios, 

intermedios o técnicos, o hasta el mes que cese la con vi

vencia con el trabajador beneficiado. 
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3 º . Los hermanos huérfanos de padres y los hijos que sean 

inválidos o de capacidad física disminuida, 

perdido mas del 60% de su capacidad normal 

que hayan 

de trabajo, 

causan derecho al subsidio sin ninguna limitación por 

razón de la edad, dando derecho en cambi9 a recibir doble 

cuota si reciben educación o formación profesional espe-

cializada en establecimiento idóneo, el subsidio por los 

hermanos huérfanos de padres se causa desde el mes en 

que éstos queden a carg_o del trabajador, hasta el mes 

de defunción o hasta el del cumplimiento de los 18 años, 

si son estudiantes, o hasta aquel en que cese la convi

vencia con el trabajador. 

4 º . Los padres del trabajador se consideran personas a 

cargo si son mayores de 60 años o si teniendo cualquier 

edad se haya disminuida su capacidad de trabajo en más 

del 60%, siempre y cuando . ninguno de los dos reciba sala

rios, renta o pensión alguna. 

Como complemento de lo dicho debe tenerse en cuenta además 

las siguientes observaciones: 

1 º. Pueden · cobrar conjuntamente el subsidio familiar por 

lós mismos hijos y padre y la madre cuyas remuneraciones 

sumadas las dos no exceden del equivalente al cuádruple 

del salario mínimo legal vigente. 
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2º. No pueden sin embargo cobrar simultáneamente el subsi-

dio familiar por los mismos hijos los c6nyuges cuyas 

remuneraciones sumadas sobrepasen el cuádruple del sala

rio mínimo legal. 

3 Q. Tampoco pueden cobrar el subsidio mas de un trabajador 

por concepto de los hermanos de padre ni por los padres 

mayores de 60 años. 

Como obser.vaci6n final debe hacerse la de que todo traba

jador beneficiario. del subsidio está en la obligaci6n 

de dar aviso a la Caja de Compensaci6n Familiar a la cual 

se halle afiliado directamente por conducto del empleador, 

de los nacimientos, muertes de personas a cargo, termina

ci6n de la convivencia, así como de cualquier otro hecho 

que determine modificaciones en la cuantía del subsidio 

en el mes en que cualquiera de esos eventos tenga ocurren

cia. 

2.16.;J. Muerte del beneficiario o de personas a cargo .En 

caso de muerte de un beneficiario del subsidio, es deber 

del empleador dar aviso inmediato del hecho a la Caja 

de Compensaci6n Familiar a la cual haya estado afiliado 

el trabajador fallecido, evento en el cual la Caja conti

nuará pagando durante los 12 meses siguientes el monto 

del subsidio a la persona que acredite haberse responsa

bilizado de la guarda, �ostenimiento o cuidado de las 
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personas a cargo del fallecido. Si quien fallece es una 

de las personas a cargo del trabajador beneficiado debe 

pagarse a éste un subsidio extraordinario por el mes en 

que ocurra la muerte, equivalente a 12 mensualidades del 

subsidio en dinero que viniera recibiendo por el falle

cido. 

2.16.ij. Subsidio familiar en el sector primario- los 

empleadores cuyas actividades ordinarias sean la agríe ul

tura, la silvicultura, la ganadería, la pesca, la minería, 

la avicultura o la apicultura deben pagar el subsidio 

familiar por intermedio de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero más cercana. del domicilio de los tra

bajadores o de una Caja de Compensación. Los del sector 

agroindustrial por su parte pueden continuar pagándolo 

por conducto de las Cajas de Compensación Familiar. 

Todos estos empleadores deben consignar en la agencia 

sucursal o en la oficina de la Caja de Crédito Agrariq 

Industrial y Minero o a la Caja de Compensación a la cual 

se hayan afiliados, dentro de los primeros 20 días há

biles de cada mes una suma equivalente al 6% del valor 

de la nómina de salario del mes inmediatamente ante

rior. Esa nómina debe contener todas las cantidades paga

das, así como los nombres de los beneficiarios de los 

pagos hechos durante el mes anterior tanto a los trabaja-
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dores permanentes como a los contratista y subcontratis

tas, trabajadores a términos fijos, por tarea o a desta

jo. 

En caso de extemporaneid;¡J en la consignación, la Caja 

de Crédito Agrario, Industrial y Minero está en la obli

gación de cobrar intereses de mora sin perjuicio para 

el empleador de las sanciones legales que sean del caso. 

Aho.ra bien, para todos los efectos relacionados con el 

subsidio familiar, se presume que son trabajadores perma

nentes el contratista o el subcontratista, el trabajador 

contratado para la realización de una obra, o labor deter

minada a término fijo por unidad de obra, por tarea, etcé

tera, que realicen las labores propias de las actividades 

normales ordinarias o corrientes del patrono o empleador 

y cuya ejecución se empleare no menos de 1 mes. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, por su 

parte, debe remitir al servicio nacional de aprendizaje 

SENA el valor de los recaudos que correspondan a dicha 

entidad dentro de los 20 primeros días del mes siguiente 

a aquel en que los mismos se hayan recibido pudiendo 

descontar de ellos el medio por ciento (1/2%) por concep-

to de gastos de administración. Así mismo puede deducir 

que los ingresos correspondientes al recaudo del subsidio 
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familiar hasta un 8% para gastos de administración y 

hasta un 6% para la constitución de un fondo de reserva 

legal de fácil liquidez. El porcentaje restante debe 

destinar con carácter de exclusividad para el pago ��� 

subsidio en dinero a los trabajadores beneficiados. 

No obstante · este mandato legal por consideraciones de 

especial conveniencia, la Superintenden�ia del subsidio 

familiar podrá autorizar a la Caja de Crédito Agrario 

para que destine hasta el 15% de los ingresds correspon

dientes al recaudo del subsidio familiar para la realiza

ción de obras y programas sociales con el objeto de que 

reconozca el pago del subsidio en especies o servicios. 

Como org·anismo asesor de la Caja en materia de subsidio 

familiar, funcionará un Consejo Asesor que estará integra-

do por el Ministro del Trabajo y Seguridad Social o su 

delegado, quien lo presidirá, el gerente general de la 

Caja Agraria o su delegado, dos representante de ·1os tra

bajadores del sector primario designado por el Ministro 

de Trabajo, de .ternas que le pasen las organizaciones 

sindicales que . tengan Personería Jurídica debidamente 

reconocidas; dos representantes de los empleadores de 

ese sector escogidos igualmente por el Ministro del Tra

bajo, de ternas presentadas por las asociaciones de emplea-

dores de dicho sector y 

Familiar o su delegado. 

el Superintendente del Subsidio 
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2.16.:9 •. Ingravabilidad del subsidio. El subsidio fami-

liar no es gravable fiscalmente. En efecto los pagos que 

se efectúen por concepto del subsidio familiar y del ser

vicio nacional de Aprendizaje SENA son deducibles para 

efectu� de la liquidación del impuesto sobre la renta 

y complementarios. 

Sin embargo para que las sumas pagadas por concepto de 

subsidio familiar y SENA lo mismo que por salarios y des-

cansos remunerados, pueden aceptarse como deducciones, 

es necesario que el contribuyente presente los respectivos 

certificados de paz y salvo con el servicio nacional de 

aprendizaje SENA y la Caja de Compensación Familiar a 

la cual se halle afiliado el interesado, en que conste 

que éste pagó los aportes correspondientes en el respecti

vo año fiscal. 

Respecto de los empleadores del sector primario debe agre

garse lo siguiente: Para que los pagos efectuados por 

concepto de salarios, subsidio familiar, aportes del SE

NA, calzados y overlos, sean deducibles del impuesto de 

renta y complementarios es necesario que acrediten haber 

consignado oportunamente en la oficina de la Caja de Cré

dito Agrario Industrial y Minero que fui:cione en la loca

lidad más cercana al domicilio de sus trabajadores o en 

la Caja de Compensación Familiar a la cual se hallen afi-
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liados los aportes respectivos igual comprobación se les 

exigirá cuando tramiten un crédito ante la Caja de Crédi

to Agrario o ante c ualq ui·er otra institución que trámite 

o haga intermediación de crédito para el sect0r Agropecua

rio. Por su parte los certi:Eicados de paz y salvo a que 

se ha hecho alusión, sólo son válidos durante el año fis

cal correspondiente. 

2.16.10. Inembargabilidad del subsidio. El subsidio fa-

miliar es inembargable salvo en los siguientes casos: 

1 º . En los procesos por alimentos que se instauren en 

favor de las personas a cargo que dan derecho al recono

cimiento y pago de la prestación. 

2 º . En los procesos de ejecución que se instauren por 

el Instituto de Crédito Territorial, el Banco Central 

Hipotecario, el Fondo Nacional del Ahorro, 

tivas y las Cajas de Compensación Familiar, 

plimiento de las obligaciones originadas en 

ción de viviendas. 

las 

por 

la 

Coopera

el incum

adjudica-

Desde otro punto de vista, tampoco puede compensarse, 

deducirse, ni retenerse el subsidio familiar salvo autori

zación expresa del trabajador beneficiado. 

2.16.U .. Prescripción de· las acciones. Las. acciones co-
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rrespondientes al subsidio familiar prescribe en los tér

minos del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sin embargo el derecho de la cuota correspondiente a un 

mes determinado prescribe al vencimi.en to del mes su bsi.:.. 

guiente en relaci6n con los beneficiarios que no h�yan 

aportado las pruebas del caso cuando los empleadores 

han pagado oportunamente los aportes de la ley por inter

medio de una Caja de Compensaci6n Familiar o de la Caja 

de Crédito Agrario según el caso. 

2.16.12. Naturaleza de la prestaci6n. Por último debe-

mos tener bien claro que el subsidio familiar no es sala

rio ni puede computarse como factor suyo en ningún caso. 

2.17. A@XILIO DE Y�AOOSPORYE 

El auxilio de transporte fué establecido en Colombia por 

medio de la ley 15 de 1959 y por el Decreto 1258 del mismo 

año con el objeto de permitir el alza de las tarifas urba

nas del transporte en aquellas ciudades de mayor pobla

ci6n e importancia industrial, sin afectar los ingresos 

de los trabajadores. Se trata en consecuencia de una pres

tación distinta al auxilio de gastos por cambio de domi

cilio y se paga en dinero o en especies según que el patro

no disponga o no del servicio de transporte para sus 

• 

73 



empleados. 

2.17.1. Trabajadores favorecidos y ·  monto del auxilio.El 

auxilio cobija •asi a los t r "' h -:, j e: do r es que devengan un 

salario mensual hasta de dos veces el salario '�'.1 nimo legal 

siendo en la actualidad a partir de Enero 2 de 1987 suma 

de $2.000 (Decreto especial 24/87 artículo l º ). 

2.17.2. Características del auxilio y definición. El a ux i.-

lio de transporte está definido en la ley de 1959 aparte 

a) que dice: Se entiende por auxilio de transporte la

cuota que entregarán a los trabajadores sus respectivos· 

patronos en los municipios que determine el gobierno, 

· el auxilio de transporte se pagará únicamente en los días

en que el trabajador preste sus servicios al respectivo

patrono.

2.17.3. Naturaleza de la prestación. El auxilio de trans-

porte se ·considera salario y debe tenerse en cuenta para 

los efectos de la liquidación y reconocimiento de cualquier 

prestación social pero sólo en el caso de que se pague 

en dinero. No tiene ese carácter en cambio cuando el patro

no asume directamente la prestación de este servicio. 

Por último veremos un breve recuento de los aumentos del 

auxilio de transporte autorizados por el gobierno desde 

1977. 
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1 º . Ciento cinco pesos $105, 00 mensuales entre Enero de 

1977 y el 30 de Abril de 1978 según Decreto 2675/76. 

2º. Ciento veinte pesos $120.00 mensuales entre el 1 º 

de Mayo de 1978 y el lº de Enero de 1979 según Decreto 

590/78. 

3 º . Ciento setenta, $170.00 pesos mensuales entre el 2 

de Enero de 1979 y el. 22 de Marzo del mismo año según 

Decreto 2809/78º 

4 º . Doscientos treinta y dos $232 .00 pesos mensuales entre 

el 23 de Marzo de 1979 y el 13· de Julio del mismo año 

según Decreto 751/.79. 

5 º . Doscientos noventa y cuatro $294�00 pesos mensuales 

entre el 14 de Junio de 1979 y el 12 de Agosto del mismo 

año según Decreto 1703/79. 

6 º . Trescientos cuarenta y cuatro $344.00 pesos mensuales 

entre el 13 de Agosto de 1979 y el 18 de Mayo de 1980 

según Decreto 1950/79. 

7 º . Trescientos noventa ·y un pesos $391.00 mensuales en

tre el 19 de Mayo de 1980 y el 12 de Octubre del mismo 

año según Decreto 1200/80. 

' ONIVEiS\Dt.ll SlMO� B-Oll'JU
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8º . Cuatrocientos cincuenta $450.00 pesos �ensuales entre 
\Si 

el 13 de Octubre de 1980 y el 4 de Diciembre de 1981 seg6n 

Decreto 2767/80. 

9º . Quinientos veinte y �inca $525.oo pesos ménsuales 

entre el 5 de Diciembre de 1981 y el 23 de Diciembre de 

1982 seg6n Decreto 3409/81. 

10º . Ochocientos diez pesos $810.00 mensuales entre 

el 24 de Diciembre de 1982 y el 31 de Diciembre de 1983 

seg6n Decreto 3726/82. 

11 º . Mil cien to dos $1.102, oo mensuales entre el· 1 º de 

Enero y el 3 de Noviembre de 1984 seg6n Decreto 3582/83. 

12 º . Mil· trescientos cincuenta $1.350, oo mensuales entre 

el 4 de Noviembre de 1984 y el 1 º de Enero de 1986 seg6n 

Decreto 2721/84. 

13º . Mil seiscientos cincuenta $1. 650, oo mensuales entre 

el 2 de Enero de 1986 y el 1 º de Enero de 1987 seg6n De

cretos 3887/85 y 2453/86. 

14 º . Dosmil $2. 000, oo mensuales desde el 2 de Enero de 

1987 seg6n decreto 24/87 (auxilio de transporte vigente). 
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En un plano económico más elevado del que se ha estudia

do hasta ahora, se encuentra la categoría que la ley 

llama de prestaciones especiales; esas prestaciones tie

nen las siguientes características -principales. 

En primer lugar- cobijan a empresas de un capital mayor 

de $800.000 o que tengan peculiaridades de tipo económico 

también especial. 

En segundo término son adicionales es decir, que fuera 

de- las prestaciones ordinarias que corresponden a todas 

las empresas según lo que se ha estudiado éstas a que 

se refiere el presente capítulo deben pagar las nuevas, 

o sea que �ienen doble gravámen, una doble carga en mate

ria social. 

Finalmente, y ésta es una característica común a las 

prestaciones ordinarias y espe�iales, su pago directo 
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por los patrones es eminentemente transitorio, o está 

concedido como tal mientras de ella se hace cargo el 

Instituto de los Seguros Sociales. 

3. 2. CAJAS fülY, PREVISIOmf E: .. IJNJS1'I".ll'.'ff0 COJL.(O)l?ffllAmflOl DE :SEG1llf

BOS SOCIALES 

La idea general de 1945, cuando se extendió el régimen 

de prestaciones es la de que ellas se haga cargo un 

gran ins�ituto social tanto en lo que se refiere a tra

bajadores oficiales como a particulares. En el campo 

oficial la Caja Nacional de Previsión Social y las Cajas 

Departamentales han venido asumiendo estas prestaciones 

y la mayor parte de los riesgos profesionales; en el 

campo privado el Instituto C6lombiano de los Seguros 

Sociales creado por la Ley 90/ 46, viene asumiendo algu

nos de esos riesgos, en particular los de enfermedad 

no profesional y maternidad, y últimamente accidentes 

de trabajo, invalidez, vejez y muerte. Pero mientras 

asuma la totalidad de los riesgos a que se refiera. la 

ley ello corresponde a los patronos, bien se trate de 

prestaciones ordinarias o especiales. 

3. 3. inffl.li.ALJE:ZA J"HIJIHC.A lDJEL IffilS1'I1'1IlJ1'0 lDlE :WS SlEGlllJR(O)S 

SOCIA!LES 

Repetidamente hemos venido diciendo que desde la expedi-
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ción de la ley 6 de 1945 el sistema de atención rirecta 

de las prestaciones sociales por parte de los empresarios 

se concibió como transitorio mientras se organizaba su 

atención por parte de los Seguros Sociales, en realidad 

así ha venido ocurriendo las cosas lentamente pues como 

antes se anotó dicho instituto ha asumido hasta hoy en 

diversas etapas alguna de aquellas prestaciones entre 

las cuales figuran las más .importantes por estar vincu

ladas a la salud y vejez de los trabajadores. 

El Instituto es pues el gran instrumento estatal para 

un nuevo tipo de política social. Y como él está primor

dialmente destinado a sustituir la actividad prestacional 

del sector privado y de parte limitada del público es 

conveniente dar aquí una . , nocion de su naturaleza jurídi-

ca pues ello representaría consecuencias extensas en 

su organización y modo de actuar. 

En 1970 el Ministerio del Trabajo consultó a la Sala 

pertinente del Consejo de Estado acerca del punto indica

do y dicha sala por decisión mayoritaria consideró que 

se trata de un establecimiento de derecho social, dif e

rente de los establecimientos públicos comunes y que 

su vinculación con quienes le sirven es de carácter con

tractual laboral. 

/-��,:� .. �º�º·.·s.-.. r ... �J. fl·A-·i· , .. B�LIV:B�I 
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La importancia que para el desarrollo de los pueblos 

tiene la educación y la necesidad de lograrlo a toda 

costa hizo que el Estado impusiera a los empresarios 

d e d et e r minad a e a p a e i dad e e o n ó mi e a 1 a o b 1 i g a.e i ó n de e o 1 a -

borar en este programa considerándolo esencial para el 

desarrollo. Esa obligación consiste fundamentalmente 

en el establecimiento de escuelas de alfabetización y 

en el otorgamiento de becas para realizar estudios de 

especialización técnica a los trabajadores o a los hijos 

de éstos que mejoren su nivel general de trabajo. 

3.4.1. Escuelas primarias, especialización técni-

ca. En estas condiciones, las empresas de ca pi tal de 

están obligadas ochocientos mil pesos ($800.000) o más, 

a establecer y sostener escuelas primarias para los hijos 

de sus trabajadores, cuando los lugares de trabajo estén 

situados a más de dos kilómetros de distancia de las 

poblaciones 

siempre que 

donde funcionan las escuelas 

en dichos sitios hayan por 

oficiales 

los menos 

y 

20 

niños en edad escolar, la que oscila entre los seis y 

dieciseis años, además tienen la obligación de costear 

permanentemente estudios de especialización técnica rela-

cionados con su actividad características, en estableci-

mi en tos nacionales o extranjeros, a sus trabajadores 

o a los hijos de éstos, a razón de 1 por cada quinientos
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trabajadores o fracción superior a doscientos cincuenta. 

3. 4. 2. Escuelas radiofónicas. Por otra parte las empresas

agrícolas, ganade�ü6 0 forestales que tengan cinco o 

más per sanas a su servicio, que r c.::,.idan en el las, de ben 

estab�ecer y sostener una escuela radiofónica en el campa

mento o residencia habitual de sus trabajadores y adqui

rir el receptor adecuado para seguir los programas ins

tructivos y culturales de Radio Sutatenza. Los patronos 

en este caso deben fijar su horario de trabajo, de modo 

que les permita a los trabajadores seguir la hora diaria 

de clases que se transmite por dicha emisora. Estas empre

sas tienen además . la obligación de suministrar local 

apropiado para &stablecer una escuela en donde hayan 

20 o más hijos de sus trabajadores en edad escolar. 

3.4.3. Escuelas de alfabetización. Por último toda empre

sa cualquiera que sea sri c�pital está obligada a estable

cer y sostener una escuela de alfabetización por cada 

cuarenta niños de sus trabajadores en edad escolar, que 

se quieran alfabetizar, en la cual reciban una educación 

mínima básica, de acuerdo con el programa de los primeros 

años de escuela rural. 

Al estudiar las prestaciones sociales ordinarias vimos 
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que la incapacidad por enfermedad no profesional ocasio

nar� en favor del trabajador el pago de un auxilio mone

tario hasta por 180 días. Pues bie ri, las empresas de

capital de $800.000,oo o más, deberán ����nistrar al 

trabajador aparte de ese auxilio, la asistencia médica, 

farmacéutica, quir6rgica y hospitalar�a necesaria por 

el mismo tiempo. La prestación se paga en este caso en 

dinero y en especie. 

3.5.1. Auxilio de invalidez. Si como consecuencia de 

la enfermedad no profesional o por les.ión distinta al 

accidente de trabajo, o por debilitamiento de las condi

ciones físicas o intelectuales le sobreviene al traba

jador una invalidez que lo incapacite para procurarse 

una remuneración mayor de un tercio de lo que devengaba 

tiene derecho además a las siguientes prestaciones en 

dinero: 

1º . En caso de invalidez permanente parcial el trabajador

tiene derecho a .un auxilio mensual de invalidez equiva

lente a la tot'aliclad del salario promedio mensual del 61-

timo afio, hasta por 10 meses o mientras dure la invalidez 

si el tiempo fuere menor. 

2 º . En caso de invalidez permanente total, el trabajador 

tiene de recho a un auxilio mensual de invalidez equiva-

len te a la mitad del sal ario prome

r

-'1-°'----m.e .n..sual del 61 timo 
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año hasta por 30 meses o mientras dure la· invalidez si 

el tiempo fuere menor. 

3º . En el caso de gran invalidez el trabajador tiene 

derecho a un auxilio mensual de invalidez equivalente 

a la pensión de jubilación durante 30 meses, si el traba

jador tiene más de 55 años de edad o los cumple durante 

la invalidez y lleve más · de 15 años de servicios conti

nuos o discontinuos en la misma empresa, el auxilio de 

invalidez se convierte en pensión de jubilación. 

3.5.2. Valor y pago del auxilio. El valór del auxilio 

de invalidez no puede ser inferior en ningún caso al 

salario 
, . 

m1.n1.mo 

dicho salario. 

mensual más al to ni superior a 22 veces 

El auxilio se paga provisionalmente durante el primer 

año de incapacidad, pero el patrono puede reservarse 

la facultad de examinar periódicamente al inválido con 

el fin· de descubrir las incidencias de la evolución, 

evitar la simulación y controlar la permanencia de la 

invalidez o enfermedad. Vencido ese año cesa el auxi-

lio; si practicado el examen médico se comprueba que 

el trabajador ha recuperado mas de la tercera parte de 

su primitiva capacidad de trabajo, como norma general, 

en cualquier momento en que se compruebe esa circunstan

cia cesa el auxilio. 
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3.5.3. Obligación del trabajadorº El trabajador, por 

su parte tiene la obligación de someterse al tratamiento 

médico prescrito especialmente el quirúrgico, cuando 

según el concepto del médi .. · n  alcho tratamiento conduzca 

a su curación. Su renuencia injustificada a cumpli-r di

chas prescripciones, le acarrea la pérdida del auxilio 

correspondiente. 

3.5.4. Recuperación o reeducación. Por otra parte las 

empresas pueden procurar, a su costa 1� recuperación 

o reeducación de sus trabajado_res inválidos con el fin

de rehabilitarlos para desempeñar oficios que sean compa

tibles con su categoría anterior, con su estado de salud 

y con sus aptitudes para obtener una remuneración igual 

a la de ocupaciones semejantes en la misma empresa o 

región. El suministro de aparatos de ortopedia y pró

tesis solo es obligatorio cuando según dictamen médico 

ellos conduzcan a la recuperación total o. parcial del 

trabajador. 

Si el trabajador se opone a la recuperación o reeduca

ción sin razones valed-eras, o si lograda la recuperación 

el trabajador se ·niega a trabajar en la empresa en las 

condiciones anotadas se extingue para él el derecho al 

auxilio y cesa para el patrono la obligación correlativa. 
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3.5.5. Incompatibilidad de prestaciones. Finalmente 

entrG las prestaciones por enfermedad y el auxilio de 

invalidez existe incompatibilidad de modo que al decla

rarse por el médico tal estado cesan las prestaciones 

po� enfermedad y comienza a pagarse la correspondiente 

a la invalidez. 

La pensión de jubilación o de vejez como también se le 

llama fué establecida como un gravamen a las empresas 

o patronos cuyo capital sea de $800.000,oo o más, ello

quiere decir que las empresas o patrones de capital in

ferior a ese tope no están obligados a pagarla. 

El objeto de las obligaciones es facilitar el modus vi-

vendi , . 

economico y racional a las personas que después 

de haber servido un determinado tiempo y haber alcanzado 

cierta edad, ya no pueden participar en lo que se llama 

mercado de trabajo, es decir ya no disponen de ener-gía 

para facilitar a la industria ni pueden obtener un sala

rio suficiente de su actividad personal, y por consiguien-

te quedan en condiciones , . 

economicas inferiores a las 

demás gentes de su clase. En ese entendimiento la Ley 

ha venido en su ayuda para concederle un derecho especial 

que se llama II pensión de jubilación". No es ciertamente 
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una novedad en la 

de jubilación sobre 

legislación 

todo en el 

Colombiana. La pensión 

campo oficial. Hay leyes 

bastante antiguas que concedían a los empleados civiles 

algunas pensiones modestas. Así por ejemplo en el año 

1914 se dictó la ley 114 por la cual se reconoce pensión 

de jubilación y en algunos casos de invalidez, al perso

nal docente oficial de escuelas primarias y excepcional

mente al mismo personal en la docencia privada. La ley 

50 de 1886 se ocupó en la misma materia. Se observa que 

lo que ofrece 

punto ha sido 

una mayor antiguedad 

la legislación sobre 

y tradición en ese 

pensiones militares 

que comienzan prácticamente a raíz de la independencia 

y que sin solución de continuidad se proyecta hasta el 

momento. 

En materia de pensiones en la industria privada es muy 

poco lo que existe con anterioridad a 1. 945. Así la ley 

1ª de 1932 reconoció pensión a los trabajadores ferrovia

rios de_empresas particulares después de 20 años de servi

cios y 55 de edad, la cual se extendió por el Decreto 

reglamentario 1471 de 1932 a los trabajadores de empresas 

de tranvías, funiculares y cables aéreos tanto particula

res como oficiales. Estas normas se modificaron por la 

ley 63 de 1940 en el sentido de exigir solamente 20 años 

de servicios continuos o discontinuos sin tener en cuenta. 

la edad. Pero fué solamente a partir de 1944 con el Decre-
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to 2350 de ese año y después con las leyes 6 ª de 1945 

y 65 de 1946, que remataron su evolución en el actual 

código cuando se consagró definitivamente el derecho 

a pensión de jubilación en la indust:r:<a 1)rivada en las 

circunstancias y con las mo�alidades que veiemos a conti

nua·ción: 

3.6.1. Norma general. El principio general en materia 

de pensiones de jubilación para empresas privadas está 

consignado en el artículo 260 del Código Sustantivo del 

Trabajo que dice: " Todo trabajador que preste sus servi

cios a una misma empresa de capital de $800.000,oo o 

super i o r que 11 e g u e o _ha y a 11 e g ad o a 1 o s 5 5 año s , s i 

es varón o a los 50 años si es mujer, . después de 20 años 

de servicios continuos o discontinuos anteriores o pos

teriores a la vigencia de este código, tienen derecho 

a una pensión mensual vitalicia de jubilación o de vejez 

equivalente al 75% del promedio de los salarios deven

gados en el último año de servicios". 

El trabajador que se retire o sea retirado del servicio 

sin haber cumplido la edad expresada tiene derecho a 

la pensión al llegar a dicha edad siempre que haya cumpli

do el requisito de 20 años de servicio. 

Los elementos configurativos de este derecho son: 
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1º. Que el trabajador labore al servicio de un patrono 

o empresa de capital · dE¡! $800. 000 pesos

20 años continuos o discontinuos. 

o mas durante

2º . En relación con la edad el varon adquiere el derecho 

a los 55 años, en tanto que la mujer lo adquiere a los 

50 años.· 

3 º . La cuantía de la pensión de otro lado es equivalente 

al 75% del promedio de los salarios devengados por el 

trabajador en el último año de servicio. 

4º. Finalmente el valor de la pensión oscila entre un 

mínimo que no puede ser inferior al. salario mínimo legal 

mensual mas alto y 
, . 

un maximo que no 

22 veces-el valor de ese mismo salario. 

puede superior a

3.6.2. Excepciones. También tienen derecho a la pensión 

aunque no hayan cumplido la edad requerida o el tiempo 

de servicio los siguientes trabajadores: 

1 º. Los operarios de radio, cable y similares que pres

ten servicios por 20 años continuos o discontinuos cual

quiera que sea su edad. En este caso basta simplemente 

el tiempo de servicios. 

2º. Los aviadores de empresas comerciales, los trabajado-
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res de empresas mineras que laboran en socavones y los 

que trabajan a temperaturas anormales tienen igual dere

cho a la pensión después de 20 años de servicios cual

quiera que sea su edad. 

3º . Los profesionales y a_yudantes que trabajen en campa

ñas antituberculosas disfrutarán la pensión al cumplir 

15 años de servicios continuos cualquiera que sea su 

edad. En caso de servicios discontinuos la pensión se 

reconoce al cumplir 20 años de servicios y 50 de edad. 

3.6.3. Jubilación , con mas de 10 años de servicios. El 

trabajador que sin justa causa sea despedido del servicio 

de una empresa o patrono de capital de $800. 000 pesos 

o más, después de haber laborado para ella o para sus

sucursales o subsidiarias durante más de 10 años y menos 

de 15 continuos o discontinuos tiene derecho a que la 

empresa o patrono lo pensione desde la fecha del despi

do si para entonces tiene cumplidos 60 años de edad o 

desde la fecha en que los cumpla. En este caso el valor 

de la pensión será proporcional al tiempo de servicio. 

3.6.4. Jubilación , con mas de 15 años de servicio. Por 

otra parte el trabajador que sin justa causa sea despedi

do del serv,icio de una empresa o patrono de capital de 

$800.000 pesos , o mas después de haber laborado a su ser-
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vicio por espacio de 15 años continuos o discontinuos 

tiene derecho a la pensión de jubilación cuando llegue 

a la edad de 55 años, o desde el momento del despido 

si ya los ha cumplido, en cambio si el retiro del t:i.-sna

jador se produce voluntariamente después de 15 años de 

servicios sólo tiene derecho a la pensión cuando llegue 

a la edad de 60 años. 

3.6.5. Cuantía de la pensión. El valor de la pensión 

es igual al 7 5% del último salario devengado por el tra

bajador, si se trata de salarios variables el valor de 

la pensión es igual al 7 5% del promedio del salario men

sual del último año de servicios y fluctúa entre un míni

mo que no puede ser inferior al salario mínimo . mensual 

más alto que riga en el país , . y un maximo que no puede 

ser superior a 22 veces el valor de ese mismo salario. 

En tales condiciones y si tenemos en cuenta que en el 

presente momento el salario mínimo mensual , . mas alto es 

de· $20 .509, 80 el valor de la pensión de jubilación no 

podía ser infeiior en ningún caso a esa suma, ni superior 

a 22 veces e� valor de ese salario o sea $451.215,60; 

de acuerdo con lo dicho el trabajador que se retire 

cumpliendo los requisitos de edad y tiempo de servicio 

y que en el último año tenga un promedio de $30.000.oo 

saldrá con una pensión de $22.500,oo pesos. 
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3.6.6. Reajuste de pensiones. Por el medio del Decreto 

435 de 1971 el gobierno dispuso un reajuste de las pensio

nes de ju�ilaci6n para los trabajadores del sector priva

do en las si��ientes condiciones: 

1º. Las pensiones de jubilaci6n inferiores a $5.000,oo 

mensuales no pagadas por el instituto de los seguros 

sociales, causadas en 31 de Diciembre de 1970 se reajus-

tarán en $100,oo mas un porcentaje igual al 22% de su 

valor, menos el producto expresado en porcentaje que 

resulte de multiplicar el valor de la pensi6n en 31 de 

Diciembre de 1970 por 4 milésimas ( O, 004). La pensi6n 

reajustada ( P.R) será igual· al valor de la anterior (PA) 

más el monto obtenido de aplicar el porcentaje que queda 

de la resta anterior. La fórmula para determinar la pen

sión reajustada es la siguiente: 

PR = PA + 100 + 22% X PA - ( 0,004 x PA% x PA). 

En esta fórmula: 

PR = Valor de la pensión reajustada. 

PA = Valor de la pensión causada en 31 de Diciembre de 

1970. 

Si tomamos el caso de un trabajador jubilado que el 31 
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laci6n (PA) de $4.000.oo, el valor de la pensi6n reajusta

da (PR) será el siguiente: 

$4.006 + 100 + 880 = $4.980 

16% de $400,oo = 

$4980 - $640 = $4.340 

$ 640 

El valor del reajuste de esta pensi6n sería de $340. oo 

y el valor total de la pensi6n reajustada de $4.340,oo. 

2 º . Respecto a las pensiones de $ 5. 000 o más ca usadas 

a 31 de Diciembre de 1970 el reajuste sería de 100 + 

un 2% de su valor; la pensi6n reajustada en este caso 

sería igual al 102% del valor que tenía a 31 de Diciembre_ 

de 1970 + 100,oo. Ejemplo, un trabajador jubilado que 

a 31 de Diciembre de ·1970 disfrutaba de una pensi6n de 

$5.000,oo, el reajuste en este caso sería el· siguiente: 

$5.000 X 102% /100 = 5.100 

$5.100 + 100 = $5.200,oo 

3 º . A su vez la ley 10 de 1972 dispuso un reajuste para 

las pensiones de jubilaci6n causadas hasta 31 de Diciembre 

de 1971 así: $150. oo + 10% del valor mensual de la pen

si6n para las pensiones que no excedieran de $2.000,oo 

y $100,oo más un 5% del valor mensual de la pensi6n 
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para las pensiones superiores a $2.000 pesos mensuales. 

3.6.7. Reajuste de acuerdo con la ley 4 ª de 1976. lla 

acuerdo con las estipulaciones de la ley 4 ª de 1976, 

la pensión ó.c jubilación se reajustará de oficio, cada 

año, teniendo en cuenta las siguientes normas: 

1 º . Caso en que en el curso del año se presenta varia

ción en el salario mínimo. Si en el curso del año se 

presenta 
. . , 

variacion en el salario 
, . 

m1n1mo legal mensual 

más alto la pensión se incrementa con una suma fija igual 

a la mitad de la diferencia entre el salario mínimo legal 

mensual antiguo y el nuevo salario mínimo legal mensual 

más alto, más una suma equivalente a la mitad del porcen

taje que represente el �ncremento entr� el antiguo y 

el nuevo s.alario mínimo legal mensual más al to. 

Ejemplo: Supongamos que un trabajador disfrutaba de una 

pensión de $10.000,oo y que durante el año respectivo 

el salario mínimo legal sufre la siguiente variación: 

Salario mínimo anterior $1.560,oo 

Salario minimo nuevo $1.860,oo 

Diferencia $ 300,oo 

Mitad de la diferencia $ 150,oo 

Los $300. oo pesos de diferencia entre los dos salarios 
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mínimos ( el nuevo y el �nterior ) representan un incre

mento entre ellos del 9. 23%, ahora bie�-1 · la mitad de ese 

in cremento e s de 9 . 61 % ; e 1 9 . 61 % de· $ 1 O . O O O que es e 1 

valor de la pensi6n �� ::tl.oo. 

El valor de la pensi6n rejustada será el siguiente: 

Valor de la pensión 

Mitad de la diferencia 

entre los dos salarios 

. . m1n1mos 

$10.000,oo 

$ 

Más el 9.61% de $10.000 $ 

150,oo 

961,oo 

4 º . El valor de la pensi6n de jubilaci6n reajustada es 

igual a $11.111,oo. 

3.6.8. Casos en que no se presenta variaci6n en el valor 

del salario mínimo. Si en el curso del año no se presen

ta variaci6n en el valor del salario mínimo legal mensual 

más alto se procede de la siguiente manera:Se halla el va

lor del incremento en el nivel general de salarios regis

trado durante los últimos 12 meses. Dicho incremento 

se establecerá hallando la diferencia entre los prome

dios de los salarios asegurados de la poblaci6n afiliada 

al Instituto de los Seguros· Sociales entre el 1 º de Ene

ro y el 31 de Diciembre del año inmediatamente anterior; 
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para los efectos de determinar el incremento en el nivel 

general de salarios el Instituto de los Seguros Sociales 

seguirá el siguiente procedimiento: 

1 º . Con base en la población asegurada en el mes de Ene-

ro del año que se trate, se establecerá el numero de 

trabajadores en cada categoria de salarios. 

2 Q . El numero de trabajadores �e cada categoria se mul-

tiplicará por el salario de base correspondiente a cada 

una de ellas. 

3 º . Se suman los totales de los salarios de base de las 

diferentes categorias. 

4 º . La suma de los salarios de base se dividirá por el 

número de los trabajadores asegurados a fin de obtener 

el salario promedio del mes. 

5 º . Promedio similar se seguirá en relación con los tra

bajadores asegurados en el mes de Diciembre del mismo 

año. 

6 º . El promedio de salarios establecidos para el mes 

de Enero se resta del salario promedio del mes de Di

ciembre a fin de obtener el valor del incremento del 

salario en el año; obtenido el incremento se procede 

a reajustar las pensiones en la forma indicada en el 
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ejemplo anterior. 

Debe tenerse en cuenta por otra parte que los reajustes 

a que s� ha hecho mención sólo .se harán efectivos a quie

nes hayan tenido el status de pensionados con un año 

de anticipación a cada reajuste. 

Como observación final debe consignarse que en ningún 

caso los reajustes podrán ser inferiores al 15% del va

lor de la respectiva· mesada pensional para las pensio

nes e qui val ente s has ta un va 1 o r de 5 v e ce s e 1 va 1 o r de 1 

salario mínimo mensual más alto. 

3.6.9. Concurrencia con el auxilio de cesantías. Hasta 

septiembre 4 de 1965 fecha de expedición del Decreto 

2351 el reconocimiento de la pensión de jubilación excluía 

el auxilio de cesantía, de manera que el trabajador se 

veía ante la disyuntiva de escoger entre la pensión o 

la cesantía. 

A parti-r de la vigencia de ese Decreto, el trabajador 

que se retire de una empresa llenando los requisitos 

para jubilarse tiene derecho a recibir también el valor 

correspondiente al auxilio de cesantía. 

Los trabajadores jubilados con anterioridad a la expedí-
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ción del Decreto 2351 · tiene derecho a exigir que las 

deduccione� que se le venían efectuando por concepto 

de pago de cesantía·s parciales se les suspenden y que 

los dineros descontados a partir de la fecha de expedi

ción del mencionado Decreto se le devuelvan si no ha 

sido atendida la disposición sobre suspensión de tales 

deducciones. 

3.6.10. Reconocimiento y revisión de la pensión. Se le 

reconoce la pensión al trabajador que ha acreditado ante 

la gerencia de la empresa el tiempo de servicios y la 

edad que la ley seflal� para tener derecho a ella. 

·Para efectos de comprobar el tiempo de servicios, la

ley les fijó a.la empresa la obligación de llevar arc.hivos

en los cuales se pu·eda establecer en cualquier momento

el tiempo de servicio de sus trabajadores, 1·0 mismo que

los salarios devengados por éstos. Si a pesar de la dis

posición legal, el archivo no existe o no es llevado

en debida forma el trabajador puede acreditar ese tiempo

por cualquiera de los medios establecidos por las leyes

comunes.

La edad del trabajador se comprueba mediante la presenta

ción de la respectiva partida de nacimiento, civil o 

eclesiástica. 
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Los patronos por su parte, pueden exigir como condición 

para efectuar el pago mensual de la pensión la presenta

ción personal del beneficiario como prueba de supeviven

cia. Esta medida tiene por finalidad evitar que la pen

sión vaya a ser pagada a una persona que no existe. 

Por otra parte el trabajador jubilado que sea reincorpo

rado al servicio de la empresa tiene derecho a que · se 

le re bise la pensión si permanece 3 años o más en ella, 

de acuerdo con el promedio de los salarios devengados 

en los 3 61timos años d� servicio. 

3. 6 .11. Retención del valor de la pens-ión. También están

autorizados los · patronos para retener el valor de la 

pensión en casos de delitos cometidos por e� jubilado 

contra el patrono, los directores o trabajadores del 

establecimiento por causa o con ocasión del trabajo, 

lo mismo que por motivos de graves daños causados al 

patrono, establecimiento o empresa, hasta que la justicia 

decida sobre la indemnización que el trabajador deba 

pagar caso en el cual, a la indemnización se aplica, 

en primer término el valor de las pensiones causadas 

o_que se causan posteriormente hasta su cancelación total. 

3.6.12. Asistencia médica para los jubilados. Los traba-

jadores pensionados tienen derecho a los mismos servicios 
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médicos, f.armacéuticos, quirúrgicos, hospitalarios y/o 

los trabajadores en 

en un lugar donde 

odontológicos a que tienen derecho 

actividad. Si el trabajador reside 

funciona e 1 In s ti tu t o de 1 o s S e guro s So c i..::. l •'é .:.: , debe c o t i

zar a e sa entidad 1 as cu o tas corre s pon di ente s . De 1 o con

tra r i 0 es a las empresas a quienes les corresponde asumir 

la prestación de esos servicios asistenciales sin obli

gación para el beneficiario de cubrir cotización alguna. 

3.6.13. Gastos de entierro. Los gastos de entierro de 

los trabajadores jubilados deben sufragarlos las empresas 

respectivas a quien los haya hecho, a la presentación 

de la copia d� la partida de defunción y los comproban

tes de los gastos realizarlos hasta una cuantia equivalen� 

te a una mensualidad de la pensión, sin que sea inferior 

a 5 veces el salario minimo legal más al to, ni superior 

a 10 veces ese mismo salario. 

3.6.14. Pensión 

con lo dispuesto 

jador pensionado 

al fallecer el jubilado. De acuerdo 

con la Ley 33 de 1973 fa�lecido un tra�a

o con derecho a la pensión de jubila-

ción su viuda tendrá derecho a reclamar la respectiva 

pensión en forma vitalicia. 

Al respecto, sin embargo, deben tenerse en cuenta las 

siguientes normas: Si al momento de fallecer un trabajador 
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pensionado existen hijos menores o incapacitados para 

trabajar por razón de estudio o de invalidez que depen

dieran económicamente de él tendrán derecho a recibir 

en concurrencia con el cónyuge sobreviviente la respecti

va pensión hasta cumplir la mayoría de edad · o hasta. el 

término de los estudios o hasta cuando cese la incapaci

dad. En estos casos la participación en la pensión· se 

hará dividiéndola por mitad entre el cónyuge sobrevivien

te y los hijos. A su vez si existen hijos legítimos y 

extramatrimoniales la participación de uno y de otros 

se hará por partes iguales. 

Por otra parte la calidad de beneficiario de esta pres-

tación debe demostrarse con la presentación de las co-

rrespondiente partidas civiles o eclesiásticas tanto 

de matrimonio como de nacimiento según el caso o con 

las 

ley. 

pruebas supletorias pertinentes admitidas por la 

Además la pensión se pierde por las siguientes razones: 

En relación con la viuda por pasar a nuevas nupcias o 

por hacer vida marital públ.ica en relación con los hijos 

por cesar la invalidez o por llegar a la mayoría de edad 

o por terminar estudios según el caso. Para este último

efecto. la edad máxima es de 23 años. 
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Tambi�n cesa la pensi6n cuando los menores de edad o 

incapacitados para trabajar por raz6n de estudios con

traen matrimonio o h�cen vida marital pública. 

3.6.15. Seguros. Por último la ley pc��ite que las empre-

sas aseguren el riesgo de vejez en cualquier compañia 

de seguros debidamente autorizada por el gobierno. Esta 

medida se permite con el objeto de garantizarle al tra

bajador el pago de la pensi6n al cumplir el tiempo de 

servicios a la empresa y la edad requerida para pensio-

narse. 

3.7; SEGHO DE WIDA C�LECTIWO 

El objetivo fundamental de esta prestaci6n es cubrir 

el riesgo de muerte de los trabajadores, es importante 

tener presente que esta prestaci6n en la actualidad 

la asume el Instituto de los Seguros Sociales, siempre 

y cuando el patrono afilie a sus trabajadores a su debido 

tiempo. 

3.7.1. Empresas obligadas. Toda empresa de carácter 

permanente debe efectuar a su cargo el segui;-o de vida 

colectivo de todos sus trabajadores excepto el de los 

ocasionales o transitorios y cubrir el riesgo de muerte, 

cualquiera que sea la causa que la produzca. Para estos 
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efectos se entiende por empresa de carácter permanente 

aquellas cuya finalidad sea la de desarrollar actividades 

estables o de larga duración, por lo menos por un tiempo 

no inferior a un año. 

Los patronos obligados al pago del seguro de vida de 

sus trabajadores mientras el ISS asuma el riesgo, pagarán 

por tal concepto a los beneficiarios del trabajador ase

gurado los siguientes valores: 

1 º . Un mes de salario por cada año de servicio continuo 

o discontinuo liquidado en la forma, sin que el valor

del seguro sea inferior a 12 meses de salario ni exceda 

·de 100 veces el valor del salario mínimo mensual mas 

alto. 

2º . Si la muerte del trabajador ocurre por causa de acci

dente de trabajo o de enfermedad profesional e1 valor 

del seguro será el doble del valor indicado en el caso 

anterior pero sin exceder de 200 veces el valor del sala

rio mínimo mensual más alto. 

3.7.2. Asunción del riesgo por las empresas. Por otra 

parte pueden asumir el carácter de aseguradoras de sus 

trabajadores las empresas cuyo capital no sea inferior 

a $100.000.oo. Para ello deben obtener permiso del Minis-
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terio del Trabajo y dar caución por el monto que el Minis

terio le seüale para garantizar el pago de los respecti

vos seguros. 

3.7.3. Cercificados para los trabajadores. Finalmente, 

las empresas obligadas a pagar el seguro de vida deben 

expedir a sus trabajadores un certificado como constancia 

de que han sido asegurados, que contenga los siguientes 

datos: 

l º . Fecha de expedición. 

2º. Resolución que autoriza a la empresa para constituir

se en aseguradora, o él nombre de la compañía aseguradora 

con el número y fecha de la póliza colectiva. 

3º. Nombre del · trabajador asegurado y fecha de ingreso 

a la empresa. 

4º: Bases para la liquidación del seguro. 

5 º . Nombre de los beneficiarios forzosos los cuales deben 

quedar indicados tal como lo declare 

falta de estos beneficiarios los que 

signe libremente. 

6 º . Prohibición de negociar el seguro. 

el trabajador; a 

el trabajador de-

7º. Indicación de que el seguro cesará a la terminación 

del contrato de trabajo. 

3.7.4. Beneficiarios forzosos. Son beneficiarios f orzo-
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terio del Trabajo y dar caución por el monto que el Minis

terio le señale para garantizar el pago de los respecti-

vos seguros. 

3.7.3. Certificados para los trabajadores. Finalmente, 

las empresas obligad"as a pagar el seguro de vida deben 

expedir a sus trabajadores un certificado como constancia 

de que han sido asegurados, que contenga los siguientes 

datos: 

1 º . Fecha de expedición. 

2 º . Resolución que autoriza a la empresa para constituir

se en aseguradora, o el nombre de. la compañia.aseguradora 

con el n6mero y fecha de la póliza colectiva. 

3º . Nombre del trabajador asegurado y fecha de ingreso 

a la empresa. 

4 º . Bases �ara la liquidación del seguro. 

S º . Nombre de los beneficiarios forzosos los cuales deben 

quedar indicados tal como lo declare el trabajador; a 

falta de estos beneficiarios- los que el trabajador de

signe libremente. 

6 º . Prohibición de negociar el seguro. 

7º . Indicación de que el seguro cesará a la. terminación 

del contrato de trabajo .. 

3.7.4. Beneficiarios forzosos. Son beneficiarios f orzo-
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sos del seguro de vida el cónyuge, los hijos le.gítimos 

y extramatrimoniales y los padres del trabajador. 

3.7.5. Acreditación de beneficiario forzoso. La calidad 

de be.nefici.::1::io forzoso de.l seguro se acredita con la 

presentación de las respectivas partidas eclesiásticas 

o civiles que demuestre el parentesco, si se trata de

beneficiarios libremente designados por el trabajador 

su calidad se acredita mediante la designación que éste 

haya hecho al servicio de la empresa. 

3.7.6. Procedimiento para efectuar el pago. Acreditada-,-

la calidad de beneficiario del seguro la empresa antes 

de efectuar el pago debe dar aviso al público de la muer

te del trabajador indicando su nombre y el de las perso

nas que se han presentado a reclamar el pago. El aviso 

debe publicarse en dos ocasiones en un periódico que 

se edite en el lugar del domicilio de la empresa. De 

no hacerlo, su divulgación debe hacerse por el sis.tema 

de bando eii dos días de concurso, el alcalde del munici

pio con el fin de que cualquier otra persona se presente 

a reclamar, transcurridos 30 días. después de publicado 

el último aviso la empresa puede hacer el pago correspon

diente, 

3.7.7. Coexistencia de seguros y término de la obliga-
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ción. Si a su muerte el trabajador aparece aseg�rado 

por dos o más empresas sin que coexista varios contra

tos de trabajo, solamente está obligada a pagar el seguro· 

aquella en q u� p_resta ba su servicio en el ¡,;•j;;,,.::n to de 

fallecer. Normalmente la obligación cesa con la termina

ción del contrato. Sin embargo existen dos casos en que 

la obligación se prolonga por más tiempo: 

1 º . Cuando la terminación del contrato se debe a despido 

injusto o el trabajador se haya afectado de enfermedad 

no profesional, el vencimiento de la obligación del segu

ro solo tiene ocurrencia 3 meses después de terminado 

el contrato. 

2 º . Si el trabajador ha sido despedido hallándose afecta

do por accidente dé trabajo o enfermedad profesional, 

la obligación del seguro se prolonga hasta por 6 meses 

después de terminado el contrato. 

3.8. :D!IPRESAS. PEHOLERAS 

Fuera de las prestaciones ord�narias y especiales que 

acabamos de ver, las empresas petroleras cuya actividad 

se desarrolle en lugares alejados de los centros urbanos 

tienen además las siguientes prestaciones: 

1 º . Construir para sus trabajadores casas de carácter 

105 



. 106 

permanente o transitorio, según la actividad que desa-

rrollen, teniendo en cuerita las condiciones de clima 

y las exigencias prof ilác tic as de cada región incl uy en·do 

saneamiento de los suelos cuando fuere necesario. 

Suministrarles una alimentación sana y suficiente en 

especie o la parte d.el salario necesaria para obtener

la, calculado sobre los precios de la región correspon

diente. Es importante resaltar que el precio de la ali

mentación que éstas compañías suministran a sus trabaja

dores se tiene como parte del salario y en consecuencia 

debe ser computado para efectos de liquidación de las 

prestaciones sociales. 

3 º . Sostener un médico para el servicio del personal, 

por cada 400 trabajadores o fracción mayor de 200. 

4º . Construir en los centros permanentes laborales hospi

tales en número suficiente dotados de elementos modernos 

y provistos de drogas necesarias. 

5 º. Adelantar las campañas profllácticas que ·ordenen 

las autoridades de medicina e higiene industrial para 

convertir las endemias tropicales incluyendo servicio 

de vacunación. 



6º. Hacer practicar por su cuenta un examen médico 

clínico y de laboratorio a todo trabajador qu� vaya a 

ingresar a su servicio y darle a cada uno · una copia del 

resultado de dicho examen. 

7º. Los servicios de sanidad y asistencia que acaban 

de mencionarse pueden ser prestarlos en centros mixtos 

de salud contratados con el Ministerio de Salud P6blica. 

En estas empresas los trabajadores que se nieguen a cum

plir las prescripciones médicas o que insistentemente 

violen los reglamentos de higiene pueden ser despedidos 

sin derecho a la indemnizaci6n de enfermedad no pr6fesio

nal ni auxilio en dinero por la misma causa. 

3. 9 •. DPllt:IB:SAS IDE LA Z(())mJA :lRAmJADRA

Las empresas agrícolas de la zona bananera que ocupen 

en forma permanente mas de 5 tra·baj adores están obli-

gados a suministrarles asistencia médica, quir6rgica, 

hospitalaria, hasta por 6 meses en caso de enfermedad 

no profesional cuando su capital sea superior a $200.000 

y hasta por 3 meses cuando su capital sea inferior a 

dicha suma. 

3.10. EMPDSAS �E LA C�NSYR@CCIOmJ 

Las empresas de la construcci6n f-ci��-:-r:c=a--:-:1: "S'U•poe'i"-4."Ó-r 
HNlV��tlóA� �!�f.!\' BOUVAK 
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$10.000,oo están obligadas a suministrar a sus trabajado

res asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospi

talaria por enfermedad no profesional que ocurra durante 

la ejecuci6n del contrato, hasta por ·3 meses, adern�tj 

del auxilio monetario correspondiente. 

3.11. OPRESAS AGRICOLAS GA�ADERAS O FORESTALES 

108 

Cuando estas empresas ocupen 15 o más trabajadores que_ 

residan en ellas están obligadas. a suministrarles aloja

miento adecuado, a destinar un local para asistencia 

de enfermos y a procurarle los medicamentos o medios 

terapéuticos de urgencias. 

Las empresas agrícolas, ganaderas o forestales que labo

ran en climas templados o calientes .están. obligadas a 

combatir las enfermedades tropicales por todos los medios 

profilácticos y curativos que sean del caso; finalmente 

donde haya 20 niños o más en edad escolar, hijos de traba

jadores, deben suministrar un local adecuado para esta

blecer una escuela. 

3.12. MPRESAS HI�ERAS E I�ID@SffIALES �EL CW@C@ 

Estas empresas están obligadas a suministrar a sus traba-

jadores, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica 



y hospitalaria por enfermedad no profesional hasta por 

6 meses cuando su capital sea superior a $200.000 y hasta 

por 3 meses cuando su capital sea igual o inferior a 

esa suma. 

Transcurrido ese lapso y pagado el auxilio monetario, 

las empresas cuyo capital exceda de $200.000 pesos no 

pueden despedir al trabajador que siga incapacitado, 

sino reconociéndole una indemnización equivalente a dos 

mensualidades de su salario y los gastos de transporte 

al centro o poblado más p�óximo en que haya médico y 

hospital. Por otra parte deben sostener un médico por 

cada 200 trabajadores o fracción no inferior a 50. 

3 • 13 • JBHPUSA'S S][Jm ll][ll'l!Ol JDE lI.lllfCli.O 

Desarrollan actividades sin ánimo de lucro los patronos, 

entidades o dueños de establecimientos que persiguen 

fines de interés social. 

Si las instituciones de utilidad comun pagan a sus traba-

jadores sueldos, emolamentos u honorarios que en conjun

to sean de cuantía superior al 30% de sus entradas, que

dan obligados a la totalidad de las prestaciones. Las 

facultades, colegios y escuelas s� consideran patrono 

sin , . animo de lucro cuando demuestren ante el Ministerio 
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de Trabajo que sostienen un número de estudiantes pobres 

becados gratuitamente, no inferior al 10% d.el total de 

los alumnos con que terminó el año lectivo anterior. 

Mediante esa comprobación las prestaciones 

pagar a sus trabajadores se reducen al 50% 

obligan a la generalidad de los patronos. 

que deben 

de las que 

110 



4. EL COSTO DE LA KA�O DE OBRA

Desde el punto de vista contable el costo de la mano 

de obra es el precio que se paga por emplear recursos 

humanos en la fabricación·de un producto. 

Los elementos del costo del producto los podemos agrupar 

en tres: 

1 º � Materia prima y materiales directos: La materia pri

ma es todo aquello que se transforma a través de un pro

ceso para convertirse en un producto terminado. Ejemplo: 

para la f abr.icación de un queso la materia prima princi

pal es la leche. Los materiales directos son aquellos 

que van directamente relacionados con el producto, pero 

que no sufren ninguna transformación de su forma origi

nal, es decir, que dichos elementos son un requisito 

sinecuanon para la obtención de un producto final. 

2º. La mano de obra directa: Es la compensación de los 
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empleados que trabajan en la producción, directamente 

en el producto, ya sea labor manual o empleando máquina 

o, sea que la mano de obra directa es la que está invo

lucrada en la fabricación J.::, un producto terminado :_Ejem

plo los operarios que están directamente manejando la 

maquinaria. 

3 º . Costos indirectos de fabricación. Los costos indirec

tos de fabricación se refieren a todos los costos de 

manufactura diferentes de los materiales -directos y de 

la mano de obra directa. Ejemplo: Ma�o de obra indirecta 

y materiales indirectos, calef ación, 1 uz y ener gia para 

·la fábrica.

4.2. PJRESFAtCI OINES QIDE lJJSlJJALHEJil!TE SJE ]L,JE CARGAlNI AL C(O)St'lO 

DEL lPR0])1IlJC1'0l 

Como ya lo hemos anotado y estudiado 

de este trabajo, las prestaciones 

en la primera parte 

sociales se dividen 

· en dos grandes grupos que son: or·dinarias y especiales

dentro de las ordinarias tenemos:

1 º . Auxilio de cesantía 

2 º . Prima de servicio 

3 º . Accidente de trabajo 
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4 º . Enfermedades· profesionales 

S º . Auxilio monetario po� enfermedad no profesional 

6 º . Protecci6n a la maternidad. 

7 º . Gastos por cambio de domicilio 

8 º . Calzado y overoles 

9 º . Gastos funerarios 

10 º . Subsidio familiar 

11º . Auxilio de transporte 

Dentro de las esp�ciales tenemos: 

l º . Escuela y espe�ializaci6n. 

2 º . Auxilio por enfermedad no profesional e invalidez 

3 º . Pensión de jubilación 

4 º . Segurti de vida colectivo 

S º . Empresa de la zona bananera 

6 º . Empresas de la. construcción 

7 º . Empresas agrícolas, ganaderas o forestales. 

8 º . Empresas sin ánimo de lucro. 

9 º . Empresas petroleras 

10 º . Empresas industriales y mineras del estado. 

Las prestaciones anotadas ante r i.o r mente se cargan en 

el costo del producto como mano de obra directa e indirec� 

ta según· el caso, y generalmente, las que con más fre

e u en e i a se e ar g a n a 1 p r o d u e to s o n 1 as o r d in arias d e b i d o 
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a que son ellas las que por mand·atq legal deben pagarse 

al trabajador sin tener en cuenta ningún requisito. 

Después d(: .r.;;.cer un pequeño bosquejo de lo que consis

te el costo de mano de obra, sus elementos, los costos 

directos· e ipdirectos de fabricaci6n, etcétera, pasaré 

a demostrar mediante datos reales tomados de la coopera

tiva de productores de leche del Atlántico Limitada COOLE

CHERA, en sus productos básicos que comercializa y produ-

ce, tales como leche, yogourt, mantequilla, leche en 

polvo y queso, la incidencia que representa la c�rga 

prestacional en el costo del producto Para ello he 

comenzado a hacer un verdadero recorrido financiero y 

contable desde las diversas plantas donde se recibe la 

materia prima para luego trasladarme a las secciones 

correspondientes en la plc3:nta principal en Barranquilla 

donde en cada una de ellas se hace el respectivo 

de la carga prestacional; para lograr entender 

costeo 

con mas 

claridad y amplitud el contenido intrínseco de este tra

bajo he tenido que auxiliarme de dibujos y gráficas ya 

que mediante ellas se· puede descubrir la verdadera filo

sofía de esta investigaci6n. 



Recorrido financiero y contable de un litro de leche 

para demostrar la incidencia económica de las prestacio

nes sociales en el costo del producto.· 

Costo de la materia prima 

Costo de mano de obra en 

- Enfriamiento - plantas intermedias

- Prestaciones sociales legales y

extralegales

- Costos generales di enfriamiento y

transporte

Costo total de la materia prima 

recibida en la planta de Barran 

quilla. 

Costo en pa·steurización: 

- Mano de obra

- Prestaciones sociales

- Costos indirectos de fabricación

Costo de envases 

- Costo de empaque

- Costo de mano de obra

Prestaciones sociales

- Costos indirectos de fabricación

53.28 

0.37 

0.22 

0.87 

54.74 

0.12 

0.07 

1.25 

56.18 

3.29 

0.52 

0.31 

0.91 

61.21 

--�Ü1,¡1v��i�A:,J :_t!..il�,�� souvAR l
dl,;;U;_¡ '. .,tJ, t 
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Gastos de adll!i
_.
_nistración y ven ta 

Costo total de producción y venta 

un litro de leche 

Precio de venta al público 

de 

4.25 

$65,46 

$67,19 

Costos recuperados por la empresíi por concepto de pres

taciones sociales en 1 litro de leche 0,65. 

Como podemos observar al hacerle el estudio al recorrido 

financiero de un litro de leche, podemos concluir que 

el costo por concepto de prestaciones sociales va implí

cito en el producto y por lo tanto es un costo recupera

ble al momento de ser vendido el producto e ingresar 

dicho valor a los estados financieros de la empresa. 
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REPRESENTACION GRAFICA DE LA INCIDENClA 

ECONOMICA DE LAS PRESTAClONES SOCIALES·

.EN UN LITRO DE LECHE .

L,t'.)0 

Unidades 
costo d�l 
Producto 

Producida con Prest.

1 65.46 

2 130.92 
300 

3 '196.38 

4 261.84 

5 327.30 

200 

,Unidades 

Producida 

1 
1 

2 
1 

3 

4 

5 

costo del 
Producto 
sin Prest. 

64.81 

1'29.G2 

194.41 

259. 24

324.05 

- 100

1. 2 3 

CURVAS SIN PRESTACIONES 

CURVAS CON PRESTACIONES 

zzzzm lNCIDENCIA ECONOMICA PREST.
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Recorrido financiero y contable de un yogourt para deter

minar la incidencia económica de las prestaciones socia

les en el costo del producto. 

Costo materia prima 53.28 

Costo de mano de obra en enfriamiento plan-

tas intermedias 

Prestaciones legales y extralegales 

Gastos generales de: 

- Enfriamiento y transporte

- Costo total materia prima recibida

planta Barranquilla.

Costos en pasteurización 

- Mano de obra pasteurización

- Prestaciones sociales

- Costos indirectos de fabricación

0.37 

0.22 

0.87 

54.74 

0.12 

0.07 

1.25 

56:.18 

"· 

Nota: Con un litro de leche pasteurizada se hacen 7, 18 

yogourt •. 

SecCión yogourt 

Costo materia prima 

- Mano de obra

- Em p a_q·ti.e=. ·

Prei�&cio�es socialea

12.95 

1.23 

9< 18 

. O .-T4' 
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- Costos indirectos de fabricación

- Costos de distribución y venta

1.90 

1.76 

- Costo total de producción y venta de :,.

un yogourt 

Valor venta al público 

27.76 

29,23 

Costo recuperable por prestaciones sociales = 1.03 

De la misma forma como en el ejemplo anterior de un litro 

de leche, el costo de las prestaciones sociales que en 

este caso es de $1.03 será un costo recuperable por los 

motivos expuestos anteriormente. 
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R EPRESENTACION GRAFICA DE LA lNC10ENCIA 

ECONOMICA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

EN UN . YOGURT 

lnidades CQsto di:,l.
Producto 

ºroducicb con Pres. 

1 2.7.76 

2 55.52 

3 83,28 

4 111.04 

5 138,.00 

. costo det Jn,dades Producto
'roducidg sin Prest-

26.73 

2 53.46 

3 80.19 

L. 106-92

5 133.6 5

200 

100 

1- UNll/iÍ�ÍCÍ:b"°ii1tÁÍlÑBOLIVAI �, _,.

�•P.' \QíEGJ.. 
r. · .· .,-�qtt\LL� l 

1 2 3 4 

. --CURVAS. SIN PRESTACION 

CURVAS CON PRESTACION 

//Zl7711NC!DENCIA ECQNOM1CA PREST-
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Recorrido financiero y contable de un queso blanco de 

una libra, para demostrar su incidencia , . economica 

las prestaciones sociales en el costo del producto. 

�� Costo de la materia prima $53,28 

- Costo d� mano de obra en enfriamiento plantas

intermedias 0.37 

- Prestaciones sociales legales y extralegales

- Costos general�s de enfriamiento y transporte

- Costo total de la materia prima r�cibida

planta Barranquilla.

Costos en pasteurizaci6n 

- Mano de obra

- Prestaciones sociales

- Costos indirectos de fabricaci6n

0.22 

0.87 

54.74 

0.12 

0.07 

l. 25

56,18 

de 

Nota: Para hacer un queso blanco de una libra es necesa

rio es emplear 3,48 litros·de leche pasteurizada. 

Costos en secci6n de quesería 

Materia prima 

- Empaque

-·Mano de obra

Prestaciones sociales

Costos indirectos de fabricaci6n 

210.67 

1.38 

15.67 

9.40 

35.07 
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- Costo total 1e producción

+ gastos de administración y venta

Costos total de producción y .venta 

Prec:i 0 (:e venta 

Costo recuperable por ��estaciones sociales 

271.59 

20.47 

292.06 

339.43 

9.69 
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RE;PRESENTACION GRAFICA DE LA INCIDENCIA 

ECONONOMICA · DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 
DE UNA LIBRA DE QUESO BLANCO 

Unidades costo del
Producto 

Producida 
con Prest

1 292.06 

2 584.02 

3 876.18 

l... 1.168.24 

5 1460.30 

Unidádes 
cesto det 

Producto 
Producida $in Prest 

1 282.37 

2 .· 564.7� '. 

·3 &7.11 ;, ·

4 i129.48 

5 1!t 1185 

14_00 

12.00 

1000 

800 

· 600

400 

200 

2 

. 
. 

J 4 

CURVAS · SLN PRESTACIONES · 

---� CURVAS CON: PRESTACIONES 

IIIOZ INCIDENCIA ECONOMICA. PREST.
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Recorrido financiero y contable de 1 kilo de leche en 

polvo entera · para demostrar la · incidencia económica del 

costo de las prestaciones sociales implícitas en el pro

ducto. 

Costo de materia prima 

- Costo de mano de obra en enfriamiento plantas

intermedias

- Prestaciones sociales legales y extralegales

Costos generales de enfriamiento y transporte

Costo total de la materia prima recogida en la 

planta de Barranquilla 

Costo secci6n leche en polvo 

$53.28 

0.37 

0.22 

0.87 

54.74 

Para hacer una bolsa de un kilo de _leche en polvo es 

necesario emplear 7.5 litros de leche líquida. 

- Costo materia prima

Empaques 

Costo mano de obra 

Costo por prestaciones sociales 

Costos indirectos de fabricaci6n 

Costo total de producci6n 

+ costo de administraci6n y venta

Costo total de producci6n y venta 

411.25 

5.01 

4. 9 6-

2. 98

14.87 

414.13 

35.06 

$414.13 
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Precio de venta $581.46 

Costo recuperable cargado al producto por prestaciones 

sociales = $3.20 por kilo de leche en polvo entera. 

\' ONIVE�$iO.<b S!MN! BOLIV/\! l
BIBLIOTlGA 

�1H?�A.i',QUtLLA 
------
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LECHE en POIVO 



REPRESENTACION GRAFICA DE LA INCIDENCIA 

ECONOMICA DE LAS PRESTACIONES SOCIA LES 

DE. UN KILO DE LECHE. EN POLVO 

Jnidades 
costo deL 

Producto 
'ROOUCI con Prest

OAC:.. 

1 sa1.1..s. 

2 11�2.92 
3.000 

3· 1744-38 

.4 2325 .84 2.500 

5 2907.30 

2.000 

iUnidades 
costo del 

Producto 1.500 

�roducioo sin Prest

1 578. 26
1.000 

2 1156 52 

3 1734.7 8 
500 

4 2313.04 

5 28�.30 

2 3 L.

IE'URVAS SIN PRESTACIONES 

. CURVAS CON PRESTACIONES 

IZZIIII INCIDENCIA 'ECONOMICA PREST-

5 



Recorrido financiero y contable de 1 kilo de mantequila 

del 55% de grasa para demostrar su incidencia económica 

de las prestaciones sociales en el costo del producto. 

Costo de la materia prima 

- Costo de mano de obra en enfriamiento planta

intermedia

- Prestaciones sociales legales y extralegales

$53.28 

- Costos generales de enfriamiento y transporte

0.37 

0.22 

0.87 

Costo total de la materia prima recibida en 

planta Barranquilla 

Costos en pasteurización 

- Mano de obra

- Prestaciones sociales

- Costos indirectos de fabricación

Costos sección mantequilla: 

$54.74 

0.12 

0.07 

1.25 

$56.18 

Nota: Para hacer ]_ kilo de mantequilla con un porcentaje 

de grasa del 55% es necesario emplear 1.52 litros de 

crema. 

Materia prima 

- Empaques

- Mano de obra

$168.80 

2.02 

2.13 
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Prestaciones sociales 

Costos indirectos de fabricación 

Gastos de distribución y venta 

Prestaciones sociales = $1.57. 

1.28 

8.02 

$182.25 

24.12 

$206.37 

trnivr�s\Oi\O S\M·!'.'íil BOll\lAft

e.unJOtEGA 

�MtRMllQ'1'll.A
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• 

. MANTEQUILLA 



ni dade!: 
,· 

roduciá 
as. 

, 

2 

3 

L.. 

5 

Jnidades 

}oduci-
rf,-,c:; 

1 

2 

3 

REPRESENTACION GRAFICA DE LA INCIDENCIA

ECONO.MICA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

DE UN KILO. DE MANTEQUILL A

.e.asto de l 
-Producto
Sin Prest

· +04.80

L.0�.60
1.200 

614-�

819.20
1000 

1.024

80Q 

costo del 
Producto 600 

con PrGst

'206.37 400 

412.74 

61Q.11 200 

8 25.48· 
. .  

5 1031.8 5 

2 3 

CURVAS SIN PRESTACIONES 

CURVAS ··CON .PRESTAClONES 

7/Zl117INQOENCIA E.CONOMICA PREST.· 
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Como ·la meta 
, 

mas importante fue demostrar después de hacer 

un verdadero estudio de carácter jurídico, que las presta

ciones sociales en el sistema laboral colombiano no tienen 

porque incidir en el desequilibrio financiero de una empre

sa, y por lo tanto no debe haber temor por parte de nues

tros industriales en invertir sus dineros en nuestro país, 

puesto que después de que se lleve un sistema · contable 

con sus respectivas provisiones y se acaten las disposi

ciones que exige la ley al respecto, la carga prestacional 

no es argumento valedero para que haya 
, 

mas desempleo y 

por lo tanto no debemos pensar en · hacer un desmonte de 

la retroactividad de las cesantías y de algunas disposicio

nes de nuestro Código Laboral Colombiano tal como lo sugi

rió el informe rendido por la Misión del Empleo contratada 

el año pasado por el gobierno del presidente Betancourt, 

aunque se conoce con el nombre de su director, el profesor 

Chenery, fue realizada por brillantes analistas y estudio

sos colombianos. El informe final, denso en contenido, 

es un serio documento sobre la necesidad laboral del páís 

que algunos han caricaturizado y otros han intentado resu-

lfiW�liS\Q�� ��,�«: BOLIVAI

11���U�-� 
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mir en un par de párrafos , sin profundizar en cortas 

palabras voy a sintetizar en qué consistió el informe 

que gran revuelo ,causo a nuestro país: el debate que da 

lugar a este informe es ·fundamentalmente sobre los· facto

res económicos que determinan la problemática del empleo 

y sobre las poli tic as que de ben seguir para r eso 1 verla,:,.; 

En este terreno, la discusión es amplísima y apenas comien-

za-. Los analistas concuerdan en señalar,. que la . ,accion 

estatal sobre el problema del empleo está muy definida 

en el informe d� la Misión; se requiere ina decidida inter-

-, , vencion estatal en las , areas de la economía suceptible.s 

de producir el crecimiento necesario pafa resolver las 

necesidades- presentes y futuras de ocupación en el país; 

estas notas sin embargo no pretenden ocuparse de la proble

mática del empleo. desde el punto de vista de la política 

ecoriómica, sino de la otra cara tal vez menos conocida, 

los aspectos del problema del empleo,. vistos desde el ángu

lo de la política social, es decir de la acción del estado 

a través de sus mecanismos legales administra ti vos ten-

dientes al lÓgro del bienestar y desarrollo de la pobla

ción; en primer término el informe explica que sus costos 

no salariales representan un 

erogaciones laborales en casi 

lado está demostrado que no 

el desempleo y 

todo el mundo 

los 

"la 

costos por 

. . , asociacion 

porcentaje elevado de las 

todos los ' De otro paises. 

hay relación directa entre 

prestaciones como lo afirma 

entre carga prestacional 

I
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y desempleo que han hecho numerosos analisista no parece 

tener un sustento amplio en la realidad colombiana de 

los últimos años. 

Acerca de las cesantías, el informe plantea una reforma 

de la legislac:i,.Ón laboral al respecto: 11 Consiste en que 

cuando el trabajador hace retiros parciales el sobrecos

to para la empresa es sustancial especialmente en el caso 

de trabajadores antiguos". De esta manera aunque el régi-

<men de cesantías debe mantenerse, es conveniente eliminar 

1 a r e t r o a c ti v id ad s o b re r e ti r o s_ p ar c i a 1 e s • Par a e s te e f e c -

to, dichos retiros deben contabilizarse como un numero 

de años de derechos del trabajador o alternativamen�e · 

establecerse q u.e tienen el mismo carácter de un retiro 

definitivo. 

Las razones de esta indispensable modificación son explica

das claramente en el informe de la misión · de empleo: El 

impacto es radicalmente diferente cuando hay retiros par

ciales que cuando no los hay, además los.retiros parciales 

o mejor su posibilidad afecta indirectamente la estabili

dad como la probabilidad de realizar algún retiro parcial 

es ciertamente mayor para un trabajador antiguo, el siste

ma castiga la estabilidad laboral y como los retiros par-

ciales son importantes, los sobiecostos que genera el 

régimen de retroactividad son considerables. 
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Es importante traer a colación el proyecto de ley que repo

sa en e 1 C o n g r e so d e 1 a Re p ú b 1 i c a t en di e.n te a · d e s montar 

la retroactividad de la cesantía que no es otra cosa que 

ce, .. r:'..a.L· el auxilio de cesantía del sistema actual por 

un aporte patronal equivalente al 10% del salario de cada 

mes, a través de una cuenta bancaria a nombre del trabaja

dor; este sistema sería opcional para el trabajador pues 

éste puede elegir entre el sistema tradicional de cesan

tía o el nuevo; en caso de elegir el nuevo sistema el 

trabajador tendrá acceso a un seguro de desempleo consis

te en garantizar al trabajador cesante el· 60% del último 

salario durante 8 meses, previa demostración de estar 

inscrito en el servicio nacional de empleo y no · haber 

rechazado . ofertas razonables de empleo, el debate se ha 

.. abierto sirt que hasta ahora haya habido mayor claridad 

sobre el asunto, de todos modos las primeras impresiones 

tanto del sector empleador como de los trabajadores se 

inclinan mas en contra de- las propuesta que a favor de 

ellas. 

Todas éstas conjeturas acerca del problema del desempleo 

han sido temas de largos debates en las distintas esferas 

sociales sacando conclusiones disparejas en todos los 

sentidos. A continuación y respetando los diversos estu

dios que se han hecho acerca del problema del desempleo 

en nuestro país voy a enumerar algunas de las posibles 
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- fórmulas para exterminar este gran flagelo que azota

a toda la humanidad y especialmente ha descargado su mano

fuerte en nuestro país.

1 º. Incentivar a los industriales para- que inviertan sus 

capitales en nuestro país, dé que forma? 

- Eliminarles parte de los gravámenes tales como impuesto,

retenciones, etcétera, puesto que ello contribuirían a 

abaratarle. al empresario el alto costo que demanda la crea

ción y sostenimiento de una industria y a ser -cada día 

menos el margen de utilidad en el producto y esto trae 

como consecuencia que si no ·hay utilidad, las empresas 

quiebran y desaparecen, llevando consigo el fomento del 

desempleo y la inestabilidad laboral. 

2º . .  Facilitar la importación de maquinarias necesarias 

para las empresas y manufacturas colombianas puesto que 

en la actualidad si una maquinaria que no se produce en 

nuestro país y es necesario importarla el costo y trámite' 

en las aduanas correspondiente para su nacionalización 

es en algunos casos muchos veces mayor que el valor real 

de la mercancía, trayendo como consecuencia la imposibi-

lidad en· algunos casos y mas exactamente a los pequeños 

industriales de hacer dicha importación, y por lo tanto 

no es posible la creación de nuevas industrias y ensancha-
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miento de las ya existentes. 

3º. Por último los programas que se pueden implementar 

en el país en 10"1 '._-.róximos años pueden ser de dos tipos 

diferentes: Los primeros har :>n énfasis en proyectos 

de 
. . , 1.nvers1.on pública, intensivos en mano de obra e insu-

mos nacionales, con esto se exigiría un esfuerzo especial 

para reorientar la 
. . , 1.nvers1.on pública hacia sectores como 

el agropecuario y el de acueductos y alcantarillado entre 

otros, y para mantener el impulso a los programas ·de vi

vienda de los últimos años que sin duda alguna ofrecerían 

empleo a gran cantidad de mano de obra desocupada media-

namente calificada y un segundo tipo de programa esta-

ría orientado hacia proyectos· de salud y mejoramiento 

social y cultural de la comunidad . 

4 Q . En vista que la . ,.expans1.on del sistema educativo ha 

tenido un impacto notorio sobre el mercado de trabajo 

colombiano en las últimas décadas y en algunos sectores 

que demandan mano de 

rápidamente que el 

obra 
, 

mas calificada ha crecido 
, mas 

conjunto _ de la actividad , . 

econom1.ca 

ayudando a absorber en parte el creciente contingente 

de los trabajadores , mas calificados. No obstante este 

proceso ha sido insuficiente y se ha generado así un dete

rioro de los ingresos relativos de los trabajadores con 

mayores niveles educativos, una recalificación general 
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de los puestos de trabajo, una_ inf or-malidad cada vez mayor 

de los trabajadores sin educación y altos niveles de 

desempleo 

daría. 

especialmente de aquellos con educación secun-

La respuesta ante este problema no debe ser una restric

ción al crecimiento educativo, en este aspecto debe tener

se en cuenta en primer término que la mayor educación 

es deseable en sí misma ya que una sociedad educada es 

cualitativamente diferente a una con menos niveles edu

cativos; la respuesta consultiva al reto que plantea una 

fuerza de trabajo más educada es obviamente la creación 

de un mayor número de puestos de trabajo, cómo se lograría? 

1 º . La in c o r p o r a c i ó n d e 1 c.r i t e r i o d e man o d e o b r a c a 1 i f i-

cada en el diseño de los mecanismos de la 
. , .

proteccion 

de la producción interna y promoción de exportaciones, 

este criterio debe hacerse extensivo no solo al comer

cio d� bienes sino también a las transacciones extensivas 

de servicios. 

2º. Fomentar- el sector de la ciencia y tecnología en sus 

diferentes modalidades cuyo atraso en el país es evidente. 
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